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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el B k y  y  la Reina Regente 
(Q. D. G .) y  A ugusta Real Fam ilia continúan 
en San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

RECTIFICACIÓN'

En la exposición que precede al Real decreto inserto en la 
Gaceta de ayer, reduciendo los créditos del presupuesto de 
1888 89, ge ha padecido el error material de consignar que las 
economías realizadas en los dos últimos años ascendían á 
20.580.299855 pesetas, en lugar de 20.080.299‘55, cuyo error 
se advierte sumando las partidas parciales que arrojan este 
uicimo total.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Yísto el recurso de.alzada interpuesto 
ante este Ministerio por el Interventor de la Aduana 
de Irú n  contra el fallo de la Ju n ta  arbitral, que acordó 
la rectificación del aforo por ia partida 186 del Arancel 
de unos cestitos de mimbres y otros de v iru ta, que pri
mero se aforaron como juguetes por la 290, habiéndo
se presentado ai despacho en la Aduana antes citada 
con declaración núm. 14.733/87 por D. Eduardo Va
lentín, para adeudar por aquella partida:

Resultando que las eestitas que como m uestra re
mitió la Aduana son dos de madera y otras dos de 
mimbres, de reducido tam año é inaplicables en otros 
usos que no sea el de servir como entretenim iento á 
los niños, ó sea como juguetes; y

Considerando que éstos, de cualquier m ateria que 
fuesen, excepto los de carey, marfil, nácar, oro ó pla
ta, se encuentran confundidos en la clasificación de la 
partida 290 del Arancel;

El R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, conformándose con lo informado por 
la Ju n ta  de Aranceles y Valoraciones y lo propuesto 
por V . E., se ha servido m andar que se revoque el 
fallo de la Ju n ta  arbitral y se rectifique el aforo por la 
partida 290 del Arancel.
* De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co

rrespondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de Agosto de 1888.

LÓPEZ PU1GCERVER 

Sr. Director general de A duanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntam iento y Secretario del pueblo de Ce
rezo, que fué decretada por V. S., dicho alto Cuerpo

ha emitido con fecha 4 del actual el siguiente dic
tam en.

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el adjunto 
expediente de suspensión del Ayuntamiento de Cerezo 
y  de su Secretario, im puesta por el Gobernador de la 
provincia de Cáceres en 10 del actual.

De las diligencias instruidas por el Delegado que 
nombró la referida Autoridad, á fin de inspeccionar la 
Administración municipal de dicho pueblo, resulta que 
la citación de los Concejales para sesión se hace perso 
nal mente, constando en las actas que la convocatoria 
se ha verificado con arreglo á la ley Municipal, lo cual 
es, cuando menos, una inexactitud: que no se acuerda 
mensualm ente la distribución de fondos, ni la inver
sión de éstos se realiza con estricta sujeción al presu
puesto aprobado: que se pagan  créditos no legalizados 
ni reconocidos, y se dejan en descubierto las principa
les atenciones del presupuesto: que desde el año de 
1882 á 1887 se han arrendado de un modo arbitrario 
los pastos y demás aprovechamientos de la dehesa bo
yal, cuyo importe han cobrado los re sp ec tiv o s Alcal
des, y  entre ellos el que lo es actualmente, y no cons
ta el correspondiente ingreso en las arcas municipales: 
que todos los Concejales, excepto uno solo, se han re
bajado sus cuotas de contribución territorial en el año 
económico de 1887-88, sin la justificación legal corres
pondiente: que tampoco ha ingresado en arcas el im 
porte de los bienes vendidos á Gabriel Iglesias con mo
tivo de un expediente de ejecución que se le formó; y 
que la cantidad de 237 pesetas 50 céntimos que se con
signa en el presupuesto para m aterial de la Secretaría 
la percibe el que la desempeña, sin dar cuenta ni ju s
tificar su inversión.

En vista de lo expuesto, efGobernador resolvió sus
pender en sus cargos de Concejales á todos los indivi
duos del Ayuntam iento, así como al Secretario del 
mismo, rem itir el tanto de culpa á los Tribunales de 
justicia, y sustituir á aquéllos con sujetos que nom i- 
nalm ente designa en su providencia.

De la anterior exposición de cargos se desprende 
que éstos son de dos clases, puram ente adm inistrati
vos los unos, y  objeto acaso los otros de las prescrip
ciones del Código penal.

Los primeros no revisten, a ju icio  de la Sección, im
portancia y gravedad bastantes para considerar á sus 
autores dignos de la más severa de las correcciones 
gubernativas, ó sea de la suspensión en sus cargos de 
Concejales de los individuos que componen el A yunta
miento y de su Secretario, ya que no consta que con 
anterioridad hayan sido éstos apercibidos y m ultados, 
y ya que las faltas que se les im putan pueden fácilmen
te ser reparadas; á cuyo fin, así como al cumplimiento 
de todos los servicios municipales, debe el Gobernador, 
usando de las atribuciones que le confieren las leyes, 
com pelerá dicha Corporación.

En cuanto á ios segundos, como quiera que la refe
rida Autoridad ha remitido ya los antecedentes á los 
Tribunales de justicia , cree la Sección que nada debe 
ni puede resolverse, sino que á ellos toca fallar lo que 
crean más justo en derecho.

Por tanto, la Sección opina que procede alzar la sus
pensión im puesta á los Concejales del Ayuntamiento 
de Cerezo y  al Secretario del mismo, á quienes inm e
diatam ente debe reintegrárseles en el ejercicio de sus 
funciones, á no ser que los Tribunales de justic ia  hayan 
dictado contra ellos auto de procesamiento ó suspen
sión; y  que se ordene al Gobernador, que por cuantos

medios están á su alcance haga cum plir á dicha Cor
poración toctos los servicios que las leyes le enco* 
míen dan.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y  demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 18 de Septiembre 
de 1888.

MORET
Sr. Gobernador de la provincia de Cáceres.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Visto el expediente promovido por D. Ma
teo Yila y Tarazona en solicitud de autorización para 
construir y  explotar con carácter perm anente para uso 
pública, un embarcadero de hierro en la playa de Bu- 
rriana (Castellón), en prolongación de ¡a carretera de 
Onda A aquel pueolo; conrorniandose con lo propuesto 
por esa Dirección general, de acuerdo con lo inform a
do por la Sección 4 .a de la Ju n ta  Consultiva de Cami
nos, Canales y  Puertos, S. M. la IL.cina. Regente en 
nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
ha tenido á bien otorg-ar la concesión solicitada por 
D. Mateo Vila y T a rd o n a , con las condiciones si
guientes:

1.a Las obras se construirán con sujeción al proyec
to presentado por el peticionario, haciendo en él las 
alteraciones siguientes:

(a )  Se modificará el medio de unión de las m énsu
las que sostienen los andenes volados con los capiteles 
de las columnas de los pilotes de hierro, de modo que 
se refuerce dicha unión como disponga el Ingeniero 
Jefe de la provincia.

(0) La hinca de los pilotes de hierro en el terreno 
será de 1‘50 á  2 metros como mínimo, á no ser que 
antes de llegar á esta profundidad se llegue con las 
hélices á la roca ó á un terreno tan  resistente que im 
pida continuar la hinca.

(c) En las escaleras del embarcadero se colocarán 
barandillas de hierro con pasamanos.

((L) Se aum entará el núm ero de las piezas vertica
les de m adera que se figuran en el proyecto para de
fensa de la construcción metálica, lo suficiente para 
que las barcazas no puedan en n in g ú n  caso chocar di
rectam ente con los pilotes de hierro.

O) Se recomienda al concesionario que, si viere que 
le conviene á Sus intereses, prolongue el muelle m ar 

. a centro hasta situar el embarcadero en la sonda de ihoO 
ó 6 metros, á fin de que los buques atraquen á él. su
primiéndose el servicio por barcazas; pudiendo, para 
conseguir este resultado con la menor longitud  en 
muelle, desviar la dirección de éste unos 10 grados al 
Sur. En tal caso, la tarifa por el uso del muelle y car- 
ga y descarga en el de las mercancías, se aum entará 
en una cantidad igual k  la media de las que se propo
nen para el transporté por barcazas; y 

( f )  Se le recomienda igualm ente, por si ju z g a  que 
le es conveniente, el que las vías férreas que h an  de 
establecerse en el muelle ten g an  el ancho de 1‘67 m e
tros, con el fin de que puedan enlazarse en la estación 
de Burriana con las de la línea férrea de Valencia á
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T arragona, para  lo cual deberían separarse lo suficien
te las filas de pilotes que susten tan  el piso del m uelle; 
y  no siendo esto obstáculo para que con destino al trá 
fico local se conserve la vía de un m etro, pues bastará 
p ara  ello un  tercer carril.

2 .a Se dará principio á las obras en el plazo de seis 
meses, y  se term inarán en el de dos años, contados 
uno y  otro desde la publicación en la G a c r t a  d e  Ma- 
dkid de la orden de autorización. En el prim er año de
berán im portar las obras ejecutadas y m ateriales aco
piados el 30 por 100 del im porte del presupuesto , y 
el 70 por 100 restan te  en el segundo año.

3.a El Ingeniero  Jefe de la provincia h ará  el re
planteo de la obra, v ig ilará su construcción y certifi
cará al te rm inar ésta, que se ha construido con a rre 
glo á estas condiciones. Antes de expedir dicho ce r ti
ficado, hará las pruebas de resistencia que correspon
dan; y si éstas no fuesen satisfactorias, el concesionario 
h ará  en el m uelle las obras de refuerzo que convenga 
y  se le prescriba. Del certificado rem itirá  un  ejem plar 
á la Dirección general de Obras públicas, otro a l Go
b e r n a d o r  de la provincia, y  conservará otro en su a r 
chivo. Los gastos á que dieren lu g ar estas operaciones 
serán de cuen ta  del concesionario.

4.a Como g a ran tía  por parte  de éste del cum pli
miento de las condiciones que le corresponden, deposi
ta rá , en el plazo de un mes, contado á partir  de la fe
cha de esta concesión, y  en la Caja general de Depósi
tos ó en su sucursal de Castellón, la cantidad de 770 
pesetas, que le será devuelta  cuando el Ingeniero Jefe 
expida el certificado antedicho.

5.a El concesionario colocará en el extrem o del 
m uelle una luz de la clase y apariencia que le ordene 
el Ingen iero  Jefe de la provincia, y la m antendrá e n 
cendida todas las noches desde la puesta á la salida 
del sol.

6.a También es de su cuen ta  el m antener en buen 
estado de conservación y servicio ei muelle y sus acce
sorios, pudiendo la A dm inistración hacerlo á su costa 
si descuidara esta obligación.

7.a E sta concesión se entiende hecha por plazo ili
m itado, sin privilegio alguno, sin perjuicio de tercero 
y  salvo el derecho de propiedad. Queda, adem ás, su 
je ta  á las prescripciones de la ley general de Puertos 
v igen te, en lo que le sea aplicable, y especialm ente á 
su  art. 50.

8." Se aprueba la tarifa de los derechos m áximos 
que el concesionario podrá exigir por el uso del m uelle 
y  por el transporte  de m ercancías desde el em barcadero 
á los buques y viceversa; cuya tarifa podrá m odificarse 
en el caso previsto en el párrafo (e) de la condi
ción 1.a Los buques y  demás em barcaciones del Estado 
no pagarán nada por el uso del m uelle.

9.a La falta por el concesionario á cualquiera de las 
condiciones de esta concesión, llevará consigo su ca
ducidad, con pérdida de la fianza; precediéndose en lo 
demás como prescribe para  estos casos la legislación 
de Obras públicas.

10,. El concesionario presentará en la Dirección 
general de Obras públicas otros dos ejem plares del 
proyecto y de la tarifa, para que, después de com pro
bados y legalizados, le sea devuelto uno, rem itiéndose 
el otro al Ingeniero Jefe de la provincia.

De Real orden lo digo á V. I. para  su conocimien
to y  demás efectos. Dios guarde á V. I . m uchos años. 
Madrid 30 de Agosto de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
S r. Director general de Obras públicas.

I lmo. S r.: De conform idad con el dictam en de la 
Ju n ta  Consultiva de Caminos, Canales y Puertos y lo 
propuesto por esa Dirección general; S. M. la R eina 
R egente, en nom bre de su A ugusto Hijo D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ba tenido á bien o torgar á D. José 
Soler y Vila la autorización solicitada para  constru ir 
un  em barcadero de hierro, sistema de claraboya, en la 
playa de la villa de R urriana, provincia de Castellón, 
con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se ejecu tarán  y explotarán por cuen
ta  del concesionario y bajo su exclusiva responsabili
dad, siguiendo en su trazado el m arcado en el plano 
genera l del proyecto que ha presentado, pudiendo el 
Ingen iero  Jefe au torizar todas las modificaciones que 
el concesionario le proponga en los detalles de la obra, 
con el objeto de darle m ayor resistencia ó de que pres
te m ejor servicio, siempre que no se le dé al m uelle 
m ayor longitud  que la m arcada en dicho plano g e n e 
ra l, n i se altere su  dirección.

2 .a Antes de dar principio á las obraa p resen tará  el 
concesionario otros dos ejem plares del proyecto, según 
está prevenido, para que, después de autorizados, que

de uno en poder del Ingen iero  Jefe de la provincia, de
volviéndole el otro.

3.a La concesión se entiende hecha sin plazo lim i
tado, salvo el derecho de prepiedad y  sin perjuicio de 
tercero, quedando adem ás sujeta á las prescripciones 
de la v igen te ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880, y 
especialm ente á lo que determ inan sus artículos 44, 48 
y 50, y los que se refieren á la zona de vig ilancia  de la 
costa.

4 .a El concesionario colocará en el extrem o del 
m uelle em barcadero un farol de la forma y en la dis
posición que determ ine el Ingeniero  Jefe de la provin
cia, debiendo estar encendido todas las noches, desde 
la puesta  hasta  ia salida del sol.

5.a Las obras se ejecu tarán bajo la inspección y  v i
gilancia del Ingen iero  Jefe de la provincia, el cual 
hará el replanteo del m uelle. Term inadas las ohras, 
las reconocerá, certificando que se han  construido con 
arreg lo  á las condiciones de esta concesión, rem itien
do un ejem plar de dicho certificado á la Dirección g e 
neral de O bras públicas y  otro al G obernador de la 
p ro v in c ia . Los gastos á que den lu g a r estos trabajos 
serán de cuenta del concesionario.

6.a Las obras deberán em pezarse en el plazo de seis 
meses y term inarse en el de dos años, contados ambos 
plazos desde Ja fecha de la concesión.

7.a La conservación en buen estado de las obras del 
em barcadero es tam bién de cuen ta  del concesionario.

8.a Ei concesionario no podrá destinar el em barca
dero á n in g ú n  uso público, pues sólo se au toriza  su 
construcción para  su uso particu lar, con cuyo carác
ter se ha solicitado.

9.a Como g a ran tía  del cum plim iento de todas y de 
cada un a  de las condiciones de la concesión, deposita
rá  el concesionario la cantidad de 500 pesetas en la 
Caja general de Depósitos ó en su sucursal de Caste
llón. cuya can tidadJe  será devuelta después de expe
dido el certificado que expresa la condición 5.a

10. La falta por parte  del concesionario á c u a l
quiera de las condiciones de la concesión, bastará  para 
ordenar la caducidad de ésta, procediéndose en ta l caso 
como preceptúa la  legislación de Obras públicas vi
g en te .

De Real orden lo digo á Y. S. para  su conocim iento 
y dem ás efectos. Dios gu ard e  á Y. I. m uchos años. 
Madrid 12 de Septiem bre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ
Sr. D irector gen era l de Obras públicas.

I lmo. Sr.: De conform idad con el dictam en de la 
Sección 4 .a de la J u n ta  Consultiva de Caminos, Cana
les y Puertos y  lo propuesto por esa D irección g en e 
ral, 8. M. la R e in a  Regente, en nom bre de su  A u g u s
to Hijo D. Alfonso XIII fQ. D. G .), h a  tenido á bien 
otorgar á D. Bartolom é Muñoz la autorización solici
tada para establecer unos cocederos y  secaderos de es- 
parto 'en  la cala llam ada de Las Palom as, térm ino m u
nicipal de A guilas, con las condiciones sigu ien tes:

1.a Los cocederos se situarán  en la disposición que 
se fig u ra  en el plano de deslinde que acom paña al in 
forme del Ingen iero  Jefe de la provincia, y tiene la fe
cha de 21 de Abril últim o, ocupando con ellos las par
tes del m ar lito ral que dicho plano determ ina. Los se
caderos se em plazarán de modo que no se perjudiquen 
con ellos los servicios que p resta  la zona de v ig ilancia 
de aquellas partes de la costa, señalada tam bién en d i
cho plano.

2.a Las obras se em pezarán en el plazo de tres m e
ses y  se term inarán  en el de doce, contados am bos á 
p artir  de la fecha de la publicación de esta  au to riza 
ción en la G a c e t a  dh M a d r id . Al term inarse las obras, 
el Ingeniero Jefe de la provincia, que será el Inspector 
de dichas obras, certificará que se han  ejecutado con 
sujeción á estas condiciones, extendiendo por trip lica 
do un acta  en que así conste, de la  cual rem itirá  un  
ejem plar á la Dirección genera l de Obras públicas, otro 
al G obernador de la provincia, y conservando el terce
ro en el archivo de su  oficina. Los gastos á que dieren 
la g a r  estas operaciones serán de cuenta del concesio
nario .

3.a Como g a ra n tía  del cum plim iento de estas con
diciones, el concesionario depositará en la Caja gen e
ral de Depósitos ó en su sucursal de M urcia, y  en el 
plazo de dos meses contados desde la fecha de esta 
autorización, la cantidad de 100 pesetas, cuyo depósi
to le será devuelto después que el Ingen iero  Jefe haya  
expedido el certificado que expresa la condición an 
terior.

4.a Esta autorización se entiende hecha por plazo 
ilim itado, sin perjuicio de tercero, y salvo el derecho 
de propiedad, quedando adem ás sujeta , en lo que le

sea aplicable, á lo que se prescribe en la ley v igente 
de Puertos, y especialm ente á lo dispuesto en su a r
tículo 50.

Y 5.a La falta de cum plim iento por el concesiona
rio á cualquiera de las cláusulas de esta autorización, 
llevará consigo la caducidad de ésta , con pérdida de 
la fianza, procediéndose en lo dem ás como prescribe 
la legislación v igen te  de las obras públicas.

De Real orden lo digo á Y . I. para  su conocim ien
to y  demás efectos. Dios gu ard e  á Y. I. m uchos años. 
M adrid 12 de Septiem bre de 1888.

CANALEJAS Y MÉNDEZ 
Sr. D irector genera l de Obras públicas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
M IN IS T E R IO  DE MARINA

D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .
AVISO .A. LOS 3STjA.VE:G-̂ 3>TTES

Núm. 115.
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Portugal.
6 0 9 .  S e ñ a l e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d a d a s  p o r  l o s  s e m á f o 

r o s  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a  d e  L u z  ( O p o r t o ) ,  c a b o  C a r v o e i r o  
( P e n ic h e ) ,  O i t a v o s  ( a l  O. d e l  f a r o  d e  G u ía ) , c a b o  E s p i -  
c h e l  y  S a g r e s ,  r e l a t i v o s  a l  e s t a d o  d e l  t ie m p o  e n  e l  g o l 
f o  d e  V i z c a y a ,  e s t r e c h o  d e  G i b r a l t a r  é  i s l a  M a d e r a -  
(Aviso aos Navegantes, núm. 8, Lisboa, 1888.) Del observatorio 
meteorológico del Infante D. Luis se ba recibido la comunica
ción siguiente:

Avísese á los navegantes que el día 1.° de Agosto próximo 
comenzará un nuevo servicio meteorológico entre los semá
foros expresados y los barcos que pasen á la vista.

Estos semáforos comunicarán gratuitamente á los buques 
que lo pidan noticias del estado del tiempo en el golfo de Viz- 
cayo, estrecho de Gibraltar é isla Madera.

Ei estado del tiempo reinante á las siete de la m añana en 
el estrecho de Gibraltar é isla Madera podrá señalarse por los 
semáforos en el mismo día desde las doce en adelante, y des
pués de las dos de la tarde el del golfo de Vizcaya.

Antes de estas horas se indicará el estado del tiempo á las 
siete de la mañana del día anterior.

En algunos días excepcionales, cuando en el observatorio 
del Infante D. Luis no se hayan recibido á las tres horas y 
cuarenta m inutos de la tarde los boletines meteorológicos de 
Francia (lo que sucede con frecuencia en malos tiempos), el 
aviso comunicado á los buques referente al golfo de Vizcaya,, 
tanto por la mañana como por la sarde, será el del día ante» 
rior; y lo mismo podrá suceder, aunque con menos frecuen
cia, respecto, á los que se den del estrecho de G ibraltar é isla 
Madera.

Para evitar equivocaciones en k  fecha á que m  refiere el 
estado del tiempo, la señal de ésta precederá á la de aquél.

Cada comunicación constará de dos partes: la prim era in 
dicará día y lugar, la segunda dirección y fuerza del viento.

A más de éstas podrán comunicarse las noticias que el ob
servatorio juzgue convenientes.

La dirección del viento se indicará por uno de los ocho 
rumbos principales: N., NE., E.,. SE., S., SO., O. y NO.; y 
cuando no pueda ésta precisarse bien, par la palabra Variable.

La fuerza del viento será expresada por las palabras Cal
ma, Bonancible, Moderado, Fresco> Fuerte, Violento.

A las preguntas hechas por los buques á lo».-semáforos, 
contestarán siempre éstos por el últim o aviso que hayan reci
bido del observatorio, expresando la fecha de éste y el lugar 
á que se refiere.

Estas dos indicaciones no dejarán nunca de hacerlas, por 
más que parezcan inútiles, dada la pregunta.

Por ejemplo:
Pregúnta.—i Qué tiempo tenemos en el golfo de Vizcaya? 

Respuesta.— Día.—Vizcaya.—NE.—Fresco.
G uando lo s  buques pidan otras noticias se les contestará 

con la señal VKN., cesando la correspondencia g ra tis .
Como aclaración se presenta el siguiente ejemplo, de un 

avino del estado del tiempo en isla Madera el día 12 del mes.
Señales que hace el semáforo: HDR. BRGM. OM. DKGP.
Aviso.—12.— Madera.—NE.—Moderado.
Agréguese al cuaderno de faros núm. 84, edición 1885, pá

ginas 12,14, 16,18 y 20.
OCÉANO ÍNDICO 

Indostán (costa de Matiawar)»
610 *  E x t i n c i ó n  t e m p o r a l  d e  l a  l u z  p r o v i s i o n a l  d e  

M ulpy. (A. a. jV., núm. 95/568. París, 1888.) La luz provisio
nal de Mulpy (Malpe) (véase Aviso núm. 74/408 de 1888) deja 
de encenderse hasta nueva orden.

Agréguese al cuaderno de faros núm . 86 de 1884, pág. 42* 
y carta núm. 570 de la sección IV.

Madrid 14 de Julio de 1888.=E1 Director, Luis M a r t í n e z  
d e  A r c e .
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MINISTERIO DE HACIENDA. —  B A N C O  D E  E S P A Ñ A

S IT U A C I Ó N  D E L  M ISM O

22 Septiembre 1888. 15 Septiembre 1888 22 Septiembre 1888. 15 Septiembre 188&

A C T IV O Ptas. Cénts. P tas. Cénts. *
A S I V O P ta s. Cénts. P ta s . Cénts .

^  \ Efectivo m etálico ............................ 286.617.468*87 287.928.771*36 150 OOO OOO 1 5 0  OOO OOO
l / ................. .... * f Efectos pendientes de cobro.........
Oaea ¿e Moneda por pastas de plata..................................
Efectivo en poder de Comisionados extranjeros............
Efectivo en poder de conductores........... .............................

' Descuentos.....................................

5.260 075*85 2.613.32324
JU/'J. UUU.UUU 
1  ̂ OAO AAA

1OU ,U w . uuu
1 5 AAA AAA

15.805.000
29.386.891*31

500

337.069 936*03 
132.195.54661

14.805.000
25.960.572*80

500.500

331.808.167*40
133.836.710*70

Ganancias y pérdidas. . .
Billetes en circulación
Cuentas corrientes..........
Depósitos en efectivo 
Dividp.ndoa___

f Realizadas........................... .
‘ ) No realizadas..........................

lO .uU J.UUU
3.988 548*43 

387.954*21 
676 181.575 
335.970 414*60 
68.729.147*62 
5.134.312*60 

745.484*38

2.590.835 
1.449.689*97 

11.189 963 67 
9.635.035*78 

386 675*27 
44.261.086*50

lD .uU u.uU l/
3.703.357*72- 

405.133*27 
674.833 625 
336.963.665*97 

68.411.918*77 
5.286.252*60 

745.484*38

2.711.875 
1.381.534*28 

11.189 963*67 
2.736.560*65 

264.533*92 
43.493.447*56

L Préstamos..........................................
\ Deuda amortizable al 4 por 100 . .

Cartera....................< Acciones de la Compañía arren-
| dataria de Tabacos.......... . ..........
| Letras del Tesoro.............................
\ Otros conceptos...... ........................

Bienes inmuebles.................. .'.........................................
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

157.011.052*10
465.058.336*88

12.270.000
164.000.000

6.738.731*57
13.650.419*30

156.901.879*55
465.058.336*88

12.270.000 
164.000.000 

6.855.872*41 
13.648.391 *60

Intereses y amortización de Deudas convertidas............
Intereses y  amortización de la Deuda amortizable al 4

por 100___ . . . . . . ......... ........................................................
Facturas de intereses de la Deuda perpetua al 4 por 100.
Reservas de contribuciones..................................... ..............
Tesoro público: su cuenta corriente de efectivo.......... . .
Tesoro p ú b lico : su cuenta corriente de valores...............
Diversos.............. .................... ..............................

petua al 4 por 100 desde L° de Julio á 30 de Sep
tiembre de 1888.....................................................................

Tesoro público: por operaciones en el extranjero desde
1.° de Julio k  30 de Septiembre de 1888.........................

D iversos............ ...................... *.............................................

16.334.737*64

1.351.319*37
19.970.64353

15.871.568*52

884.423 01 
15.992.002*72

1.325.650.723*03 1.317.127.352*79 1.325.650.723*03 1.317.127.352*79

O ro ............................... . . » .....................................
P la t a . . . . ...................................................................
Bronce......................... . * ...................................

*

Por el interventor .general, Ricardo Bubio.==V.° R.°=E1 Gobernador, Albacete.

POHMENOPi DEL EFECTIVO METALICO

22 Septiem bre 1888. 15 Septiem bre 1888

Ptas. Cénts. P ta s. Cénts.

66*850.160*24
218.503.801*15

2.574,809*97

286.617.468*87 287.928.771*36

M IN ISTERIO  DE LA GO BERNACIÓ N

D I R E C C I O N  G E N E R A L D E  B E N E F I C E N C I A  Y S A N I D A D
Sección de Sanidad.—Negociado de Estadística.

RELACIÓN de las inhumaciones, clasiñcadas por sexo, edad, estado y enfermedades, veriñeadas en los cementerios de esta capital el día 20 de Septiembre.

% s
<d cr>
f  3 .
- pj' <D

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN  

de la e n fe r m e d a d .
CALLES

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

Nlim
ero de 

ord
en

....

SEXOS
Años 

de edad.
ESTADO

CLASIFICACIÓN 

de la  e n fe r m e d a d .
CALLES 

<5 lugar del fallecimiento. OBSERVACIONES

1 V arón . . . 2 Soltero... A n g in a  membra
nosa.......................

22 V a ró n .. . 38 Casado. . Tuberculosis........... Huerta del Bayo................. »
Espíritu Santo................... 23 Id em .. . . 50 Id em .. . . Hepatitis crón ica .. Salegas . . . »

2 Idem . •.. 5 Id e m .. . . Difteria..................... Molino de V iento............... » 24 Idem . . . . Feto. Fuenc&rral ..................... >
3 Id em .. . . 30 Id e m .. . . Idem ......................... Hospital Princesa.............. » 25 Idem Idem. Judicial.

>4 Id e m .. . . 2 Idem ----- íd e m ......................... Plaza del A n gel................. » 26 Hembra.. 7 Soltera. . Difteria..................... Manzana .............................
5 Id em .. . . Tráum&tismo p o r  

ffolpe.....................
21 Id em .. . . 3 Id em .. . . Garrotillo................. Pacífico..................... . . . »

Judicial. 28 Id em .. . . 27 Idem. >,. Diabetes................... Cuchilleros • »
6 Id em .. . . 62 Casado... Cirrosis hepática.. 

Derrame seroso.. . .
Méndez A lva ro .................. » 29 Idem .. . . 65 Casada... Catarro pulmonar..

Derrame seroso___
Nefritis.....................

A tocha..................................
7 Idem -----

Id em .. . .  
Idem . .< . 
Id em .. . .  
Id em .. . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Idem . . . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Id e m .. . .  
Idem 
Id em .. . .  
Id em ., . .  
Id e m .. . .

68 Id e m .. . . Atocha............................. .. > 30 Idem .. . . 90 V iuda. . ,  
C asada..

Molino de Viento
8 50 Id e m .. . . Estrechez................. Santa Isabel....................... 31 Id e m ..« . 62 Hospital provincial.........
9 32 Soltero. . Tuberculosis........... Morería................................. > 32 Id em .. . . 1 Soltera... Tabes mesentérica. Dos Hermanas...................

10 32 Id em .. . . Idem ......................... Luna....................... ............. * 33 Idem___ 7 m. Id em .. . . Bronquitis...............
Idem .........................

Espíritu Santo............... »
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21

9 Id em .. . . Enteritis................... Alamo................................... > 34 Idem___ 1 íd e m .. . . Cervantes..................... »
1 íd e m .. . . Tabes mesentérica. Argum osa......................... .. » 35 Idem .. . . 2 Idem . . . . Tuberculosis........... Delicias................................

Carretera A n dalucía .. . . .
>

3 Idem . . . . Bronquitis............... Mira al R í o ......................... > 36 Id em .. . . 6 d. Id em .. . . Encefalitis............... >
6 m. Idem . . . . E uteritis................... San Hermenegildo........ 37 ídem. . . , 2 m Idem . . . . Eclampsia. . . . . . . . Som brerete........ .............. .. >
3

41
Id e m .. . . Tabes mesentérica. Camino Huerta O bisp o ... 

Hospital provincial...........
> 38 Id em .. . . 46 Viuda. , , Hepatitis................. Hospital Princesa............... »

V iu d o . . . Tuberculosis. . . . . . 39 Idem___ 1 Soltera. . Peritonitis___ . . . Embajadores.......................
34 Soltero.. .  

Id e m ,. . .
Id em ......................... Idem ...................................... > 40 íd e m .. . . 49 Casada Esperanza............................ Judicial.

30
27
26
58

Idem ......................... Idem ...................................... 41 Id e m .. . . 53 V iu d a .. . Parálisis................... Carranza............................... >
Idem. . . . ídem .................  . . . Id e m ............................. 42 Idem . . . . 29 Casada.. Peritonitis............... San Bernardo....................... )>
Id em .. . .  
V iu d o .. .

Idem ................. Idem ...................................... * 43 Idem ___ Feto. Sartén....................... »
Idem................. .. Idem ................. ....................

T o ta l d e  in h u m a cion es : 40 y  3 fe to s .= V a ro n e s  25  y  h em b ra s 1 8 #= D e  d ifte r ia  3 n iñ o s  y  u n a  n iñ a , y  a d em á s un  n iñ o  d e  an g in a  m em bran osa  y  u n a  n iñ a  d e  g a rro t illo .—
T o ta l: 6 .

Resumen diario del número de inhumados en los cementerios de esta capital durante la segunda década del mes actual por causa de difteria,
y  comparativa de ésta con la anterior.

F  AX,X,)GCX.OOS

S E X O S E S T A D O S E D A D E S

FECHAS
* DE MAS DE

Varones. Hembras. TOTAL Solteros. Casados. Viudos.
íHasta 3 

años.
3 á 6 
años.

6 á 13 
años.

13 á 20
años.

20 á 25  
años.

25 á 40  
años.

40 á 60 
años.

60 á 80  
años. 80 años.

Día 11 de Septiembre................................. 2 2 4 » » » 1 1 2 » » » » »
12 —  ................................... 2 3 5 » » » 2 2 1 » » > » » »
13 — ................................. » 2 2 » 1 » 1 » » » 1 » » » »
14 — ................................ 3 1 4 » » 3 1 » » » » »

»15 ................................. 1 » 1 » » » » 1 » » » » »
16 _ 3 3 6 » » » 3 2 1 » » » » » »
17 ................................ 3 4 7 » » » 1 4 2 » * » » » » »
18 ................................. » 2 2 » » » » 1 1 » » > » »
19 — ................................. 2 2 4 » » » 1 3 » » » » » » »
20 ................................... 4 2 6 » » » 2 2 1 » » 1 » »

Total ................................ .. 20 21 41 » 1 » 14 17 8 » 1 1 » » »

Decena anterior.................... 15 12 27 » » » 11 14 2 » » > » » »
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MINISTERIO DE FOMENTO

D irección g e n e ra l de In s tru cc ió n  púb lica .
A lo$ efectos del Real decretó de 27 de Mayo de 1855, m  

hace público que D. Antonio María He re ando y Peiáez ha 
acudicio á esta Dirección general ,?olicit?indo se le expida un 
duplícalo de bu título de Licenciado en Medicina y Cirugía', 
por habérsele extraviado el que se le. ex oídlo en i.° de Agono 
de 1879. “ 1

Madrid 17 de Septiembre de 1888. —El Director general 
E. Nieto. " ‘ ’

Cumpliendo 3o determinado en el art. 7.° del Rea), decre
to de 13 de Septiembre de 1886, se nace público, para ios efec
tos d e l’art. 8.° del mismo, que el Tribunal para las oposicio
nes á te cátedra de Análisis matemático, Tacante en la Facul
tad de Gi en cías, sección de las físico- matemáticas, de la Uni
versidad da Zarcgoztí-, queda constituido en ¡a. formz siguiente:

Presidente: D. Acisclo Fernández Vallin.
YcCbles: 0. Simón. Arehilla. y Espejo, D. Emilio Ruiz de 

Salaz»r, D. Vicente Andrés y Andrés, D. José M^ría Villafa- 
ñe y Yiñals, D. Miguel Marztd y Bertozneu y I). Juan Codo- 
ñer y Blas.

Suplentes: D. Ambrosio Moya y D. José Gemelo
Los opositares á la mencionada cátedra son: D. Miguel 

Vegas y PembR-OoILóG, D. Luis O Me vio de Tokdu y Zuiue- 
ta, D. Jcnié Rui?, Das tizo y Auzá. D. Jacinto R. Fernandez de 
Gamboa y D. Eu*-ebio Lidóa y Barro, los cuales han acredi
tado reunir ios requisitos exigido* eu la convocatoria.

Madrid 21 de Septiembre de 1888 .=  El Director general, 
E. Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Adm inistracion del Correo Central. 

d ía 21
Carias detenidas por falta de dirección ó de /rámneo 

en este día.

Núnu 269 Dolores de te Hoz.—SmimmDr. *
261 Catalina Péréz.—Valencia.
262 Francisco C o l —Ibero.
263 A.n to n i o P érez.—Yill n ve rd e .
264 José Trigumoú.—Sin di reunión.
265 Condesada Molina.—Seo S Au-úár.
266 Vicenta Barra chima..—Tetoán.
267 Facundo Anabá.—-Puente Vallecas.
268 Manuel Banal.—Barcelona.
269 Cristóbal Mes.—Puente Valle cas.
270 Pío SaííU-.o.—Idem.
271 D om inlo 8anz. — Málaga.
272 D«m ftrio Pascua).—Te ia á o .
273 Ildefonso Fernández.—C&rabanchel.
274 Eugenia S anabria .—Almería.
275 Buenaventura Quirós.—Nav&lperal de Pinares.
276 Rafael García.—Cabré jas del Pinar.
277 Ramón Suárez.—-Luarca.
278 Manuel Ancos.—Navas del Marqués.
279 Jacinta Alonso.—Pe-ñafie!.
280 Juana Esearte.—Pueblo Nuevo.
281 Francisco B «laguer.—Valencia.

Madrid 22 de Septiembre de 1888. =  El Adm inistrador, 
Antonio M. de Ron.

E stac ió n  C e n tra l de T elég rafos.
Día 22

Telegranas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dich 
oficina por no encontrar á sus destinatarios .

Estación  de origen. Nombre y domicilio del  des t ina ta rio .

Central.

Z aragoza . Lorenzo Lunm—Postigo Pan M artín, 3 ,
Sevilla..................  Manuel Sunrez.—Salón del Prado, .12, ali

sen te.
Badajoz.Juan Salado.'—Cava Baja, 16, entresuelo.
Barcelona__ . . . .  Yega.—B m quero Marcos.
Caldas (Oviedo).. Hermógenes • O liv a res .— Caballero Gre

cia, 20.
Norte.

E sco ria l... Pilar de Eraso.—Corredera Alta, 30 , prin
cipa].

VaUadolid... . . . .  Catalina López.--C astillo, 6, portería.

Mediodía.

O oruna José Izquierdo.—Embajadores. 79.

S u r .

Novelda . . . . . . . .  Francisco Avala.—Atocha, 114.

Este.

Lisboa   losé Carea ga. —Recoletos, 7.

O este.

Jaén.......................Manuel Aré val o.—Plaza de la Cebada, TA

Noroeste.

L eó n    Luis F ernández.— Ponciano, 1, entresuelo..
T o l o & a . M i c a e l a  Estala.—Río, 22.

Madrid 22 de Septiembre de 1888,—Por el Jefe del Centro,. 
José María Aguí naga.

Adm inistración principal de aduanas, de la  provincia  
de Pontevedra (Yigo).

Habiendo transcurrido el plazo que marca el &rt. 69 do 3as> 
Ordei anzas de Aduanas sin que se haya presentado la decla
ración para el adeudo de 22 cajas de hoja de la ta , m ar
ca H O, peso bruto 1.845 kilos que, ̂ procedentes de Liverpool, 
condujo á este puerto el vapor español Colón, llegado el día 8
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de Agosto último, consignadas i  la orden, esta A d m in is t ra 
ción ha  resuelto d ec larar  el abandono de dicha mercar»cí»; 
c a j a  resolución se anuncia  al publico p?ra que el que se crea 
con derecho pueda, in terponer cualquiera reclamación, según  preceptúa «l art. 224 de. h;s '^rdenfiT/zas del Ramo. °

Yigo 19 de Sep tiem bre de 1888. -—.El A dm inis trador,  P. S. , 
Manfredo K üh .  1662—M—2
J u n ta  econ óm ica  del P arq u e de A r tille r ía  de B a rce lo n a .

El Oficial, primero de Administración m il i ta r .  Secretario de la Junto, económica < U ]  P arque de Artillería de esta píaz*, 
de lo que es Presiden** el Rr. CVonel Director del mina» o

Hace saber  que debiendo proejóerse  á la vento, .--a 5.54L 
k ilogram os de latóx^ inútil  procedente de cjirfc>i«hos, por el 
p resente  se convoca á una  pública y formal licitación une t e n 
drá lu g a r  el día 25 de Octubre próximo. A las diez de ‘ la m a 
ñana, en el despacho del Sr. Coronel Director del es tab leci
miento, an te  el Tribunal de subastas  formado por la J u m a  
económica del m k m o  y en o sujecióu al regíame oto de contra
tación de 18 de Junio  de 1881, órdenes posteriores vigente* y 
pliegos de condiciones Agolen y fa^ifituivas, que se hallarán 
de manifiesto en el despacho <ki Secretario de dicha -Junta 
todos los días no feriados, de diez á doce de la 'm añ an a ,  desde, 
la inserción de es re anuncio *n les periódicos oficiales haGa el en que se celebra 1» su b a s ta .

Las pro posiciones deberán extenderse en pape] del tim bre 
11;°, sin raspaduras  ni enmiendas que las invaliden, se redac
ta rán  con estr ic ta  sujeción. al modelo inserto á continuación,  
y  se presen ta rán  en pliegos cerrados al Tribunal, ne subas ta  
en los tre in ta  m inu tos  anteriores n la indicada h»..r«, para 
cuyo efecto pe hallará constitu ido con igual aritákeióp; no 
siendo admisibles las que no reú na n  todas estas c ircu nstan 
cias, no lleguen al rnmeio límite fijado en la forma que e x 
presa la condición 8.a del pliego de las legales, ó no vayan 
acompañadas d e l ta !  ó ó de resguardo que acredite habar im- 
pue.* tó en la O-ja g*. o eral da Depósitos ó sus sucursales  de 
las provincias la som a en metálico ó .efectos del Estado e q u i 
va lente  ai 5 por 100 del tota l  importo del servicio que se s u 
bas ta ,  calculado por el precio límite y en h  forma que d e te r m in a  la condición 9.a del m ism o  .

El precio límite que ha de regir  en la subasta  es el de 66 céntimos de. pex*t». *-i kilogramo.
Barcelona 20 de Septiembre de 1888.—V .0 B.°^=El Corone] 

Director, Evtier. =  El Oficial primero, Secretario, José Bo- nafas.
Modelo de proposición.

B.' N. N., vecino do  , s e g ú n  cédula personal Que exhibe
(represeoívmte ríe , mi virtud del poder adjunto),* en terado
del anuncio y pliego* de condiciones, ioserfc * en el Boletín o fi
cial de la provincia,  para ¡a c o n t r i c i ó n  d e  , me com pro
meto, con sujeción á Jos pliegos de condiciones citados, k a d quirir los á   ?

Y como garantí*  d*í su  proposición, acompañ'* ta lón de
depósito, que jo'•tifie*- h*ber hecho el d e   pesetas quem arca  la condición 5 . a de! pliego.

(Fecha y  firma del proponen te.) 908—-S
c J u n t a  de  A d m in is t ra c ió n ,  y  T r a b a j o s  de l  A r s e n a l  

de l a  C a r r a c a .
Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m . 254, de 10 del 

mes actual,  y  en tos Boletines ofidales da esta provincia  y  la 
de Sevilla,  núm eros  202 y 60, de 4 y 8 del propio respectiva
m ente,  los anuncies y modelo* de proposición para s a c a rá  s u 
basta  pública el sum inistro de materiales  y otros efectos n ece
sarios con dest ino  á dis t in tas  atenciones de este Arsenal y d i 
vidida en cinco lotes, im portan tes  en toral 4.766 pesetas 89 
céntimos, se hace saber por medio del presenta que el remate, 
te n d rá  lugar,  en los sitios indicados y en la forma anunciada ,  
el día 10 del mes de Octubre próximo, dando comienzo.al acto á  la un a de i a tarde.

Carraca 14 de. Septiembre de 1888.------El Secretario, Ram ón
Llórente. 876—S

Publicados en la G a c e t a  de M adrid ,  n ú m .  251, de 7 del 
mes actual,  y en ios Boletines o ficto les de esta provincia y la 
de Sevilla, núm eros 206 y 58, de 10 y 6 del propio respectiva

m en te ,  los anuncios y mode i os de proposición para  sacar á 
subasta  publica las obra-* que necesitan ejecutarse en el edi
ficio en <p¡A í»-e. ha id* «ralada i a. n o v a ra  agrupación, i m por
tantes- en -ont.1 2.737 p^-etus, se fines s -b e r  por medio del 
presente  qna e l  remate tendrá  lugar, los sitios indicados 
y en la  forma anuneiv-d*, G día 10 del mes de Octubre p róx i
mo, dando comienzo al neto á las doce de la m añana .

Carraca 1.7 de Septiembre de 1888.—Ei Secretorio, R am ón 
Llórente . 885— S

J u n t a  de A á  m i s  i a trae?  ó n y  T r a b a  jem del A r s e n a l  de F e r ro l .
P or  acuerdo de esta J u n ta  m  paca á pública subasta  la 

adquisición de k s  maderas meces»rias en la primera. «grupa- 
ció a  de este Arpen al para-obras del crucero Alfonso X II I ,  bajo 
el tipo de 66.325 p o e ta s ,  y con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de nana i tiesto en la Secretario de la Co
m andancia  general de este Arsenal y en la Comandancia de 
M arina de la U o ru ik .Dicho seto tendrá  luga r  ante la J u n ta  de subastas, que se 
constitu irá  en la e x p i r a d a  Secretaría, y s *m u ltaneam en te  en 
la  citada Comand»u;cía de Marina, el día y hora que o p o r tu n a 
m en te  se acuBC.iarvn en la G a c e t a  de  M ad r id  y Boletín  ofi
cial de esta., provincia.Para tomar parte en la licitación se necesita que cada postor 
presente un docuiíiento en que acredite haber impuesto en la 
Caja general de Depósitos, en sus sucursales  de provincias ó 
en la-Caja de Hacienda de la capital de este Departamento la 
cantidad de 2.000 pesems en metálico ó en valores públicos a d 
misibles por la ley. al tipo establecido en loa Reales decretos de 
29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881.

El licitad or a quien definitiva jo ente se adjudique el serv i
cio deberá imponer, corno fianza par» responder del cum pli
m ien to  del contrató., en la Uajn genera] de Depósitos ó en sus 
sucursa les  de provincia, la cantidad de 6 000 pese tas, bajo las 
mism as bases fijadas para la íumetí Pación del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerníaos, -ex
tendidas en papel del sello i l .° ,  valor una  peseta, v arregladas 
a l  s igu ien te

Modelo de proposición.
D. N, N., vecino d e . , . . . ,  domiciliado e n .... . eo. su n o m 

bre (ó á nombre de D. N7. N., para lo que se halla com peten te
m en te  autorizado), hace presento que, impuesto del anuncio
inserto en la  G a c e t a  .de M a d r id ,  nú m ero  , de tal fecha
(ó en el Boletín oficial de la provincia d e    de fecha,

y pliego de condición es para contra tar  el sum inistro  de las m a
deras necesarias para la construcción del Alfonso X I I f  se com
promete á .llevar á efecto e*te servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en ei p 'iego y por l o s  precios 
señalados como tipos para la subasta, ó con la baja de tantas 
pesetas y tantos céntimos por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia ?>J público para conocimiento de los que deseen tomar p a r t e  en la subasta.
Arsenal de Ferrol 17 de Septiembre de 1888. = E l  Secre tario, A lejandro Fery .  " 905—S

S u c u r s a l  de l B an ca  de E s p a ñ a  en S an tan d er.
Habiéndose extraviado el r e g u a r d o  de depósito t r a n s m i sible señalado coa ei núm . 5.967. expedido por esta Sucursa l 

en. 3 de E nero  de 1.837, de pesetas nom inales 8.000, e.n Deuda 
aznorfcizable al 4 por 100. á nombre, de D J u a u  Carrera Sáinz, 
a i osla ocia del interesado se nnuucia  al p úb lk o  por primera 
vez para que el que se cava con derecho á reclam ar lo verifi 
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha de 
la inserción de este anuncie., segúu  determ inan los artículos 
9 y 237 del regiamente ; &d virtiendo que pasado dicho t é r m i 
no sin reclamación de tercero, la Sucursal expedirá el co rres
pondiente  duplicado, anotando el primitivo resguardo y q u e dando exenta  de toda responsabilidad.

S an tander  20 de Septiembre de 1888.—Por e l  Oficial S e 
cretario, Miguel Sauz. X— 161

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de  M a d r id .

Secretaría.
E n  la sesión pública celebrada por esta Excm a. Corpora

ción. en el día de hoy, se bu efectuado un. sorteo pera cubrir  
las vacantes ocurridas en la J u n ta  municipal para el año eco
nómico corriente por renuncia  del Sr. Do que de O - t r o  E m í 
quez y fallecimiento del Sr. D uque de Zaragoza y D. Manuel 
Alvarez Pellico, habiendo designado la in e r te  p»ra hu r e e m 
plazo á los Sres. D. Antonio Benito del Río, D. Miguel H u e r 
tas y Vela y D. Lúeas Plata* y CMorio.

Lo que se an unc ia  para conocimiento del público.
Madrid 21 de Septiembre de. 1888.=Ei Secretario general,  

R. Balaya.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALMERÍA.
D. Antonio González Raudo, Capitán del ba tallón R ese r 

va de Almería, n ú m .  9 2 .
Hallándome instruyendo  sum aria  al recluta del reemplazo 

de 1887, del cupo de esta capital,  José Baños Céspedes, por el 
delito de no haberse presentado á la Caja de Recluta pa ra  í u  
destino á cuerpo;

Usando ds las facultades que m e conceden las Reales Orde - 
nanzas, cito, llamo y emplazo ai expresado individuo pa ra  
que en  el térm ino de diez días, á contar  desde la expedición 
de este tercer edicto, se presente & dar sos descargos en las 
oficinas, s itas  calle de Ricardos, n ú m . 8, de esta capital.

Almería 15 de Septiembre de 1888.—El Capitán, Fiscal, 
A ntonio González. 1049— M

D. Antonio Gonznkz Raudo, Capitán del ba tallón R eser
va de Alm ería, n ú m .  92.

Hallándome ins truyendo  sum ar ia  al reclu ta  del reemplazo 
de 1887, del cupo de esta capital, Enrique García García por ei 
delito de no haberse presentado á la Caja de Recluta  para su 
destino á cuerpo;

U ando de las facultades que me conceden las Reales Or- 
denadzas, cito, llamo y emplazo al expresado indiv iduo para 
que en el té rm ino  de diez días, á contar  desde la expedición 
de este tercer edicto, se presente á dar sus descargos en las 
oficinas, sitas calle de Ricardos, uúin . 8 : de o t a  capital.

Alm ería  11 de Sep tiem bre de 1888.—-Si Capitán , Ffi-ea1, 
Antonio González. 1618—M

BARCELONA
D. José María Esfctmga y  Arias , Alférez de navio de la A r 

mad*, embarcado cu el crucera) Navarra, y Fiscal de la ¡¿urna- 
ría que instruyo al marinero de segun da  chi.se Salvador Bao 
Martín Vera por el delito de primera deserción;

Usando de los derechos que fue conceden las Reales Orde- 
nanzas  para estos caso*, por el presente llamo, cito y emplazo 
por este segando edicto á dicho Salvador San Martín Vera, 
señalándole el ero cero Navarra, buque de su  destino, donde 
deberá presentarse persona! me ufe dentro del término de ve in
te días, que  se cuen tan  desda el día de la fecha, á dar  sus  d es
cargos y defeos*; pues de no comparecer en ei referido plazo 
se seguirá  la cau ta  y  sentenciará  en consecuencia.

A bordo, puerto de Barcelona 13 de Septiembre de 1888. =  
El Fiscal, José M ark  Estar.ga. 1651 ~ M

ESTSPONA
D, Lorenzo Galiana Linares, Ay uñante m il i ta r  de Marina 

de este distrito, y Fiscal del mismo.
En v ir tud  de la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

por prim era  vez á F e rnando  Gutiérrez Sánchez, hijo de A n 
tonio y de Dolores, untura!  de esta villa, de estado casado, de 
profesión ma.'inero, de tr-.iiaa y cinco años de edad, de cu e r 
po regular,  pelo negro ,  todo afeitado, para ano se présente en 
esta Fiscalía en el térm ino de quince di u ,  contados desde su  
inserción en 4  Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e

M a d r i d ,  para ser notificado de la m u l ta  de 50 peseta -i, y  al 
mismo tiempo la haga  cfecfiva en el papel correspondiente, 
que le ha sido im pues ta  por el Ex uno. ó lim o. Sr. Oaoitán 
general fiel Depártame ai o de Ckdiz, á v ir tud  de la sum aria  
que rse le h a  seguido por haber abandonado, sin autorización 
de su dm-ñü m  despacho de las Autoridades de- Marina, el 
bote de pesca San Antonio, y p o r  insolvencia Sufra la pris ión 
susti tutoria ;  advirtiéndole que de no hacerlo será declarado 
en rebeldía y le parará  e! perjuicio que haya lu g a r .

Al mismo tiempo exhorto  y requiero, en nom bre de S. M. 
el Rey Den Alfonso XIII ,  y por su  menor edad de su A u g u s ta  
Madre la Reina Regente, á todas las Autoridades d<d Reino 
encarguen ti sus agentes la busca y captura del referido F e r 
nando Gutiérrez ¡oánchez, y habido que sea lo rem itan  por 
íránsiro de la Guardia civil á la cárcel de esta villa á disposi
ción de esta Fiscalía.

Dada en Estepona á 1.° de Septiembre de 1838.— Lorenzo 
Galiana .  1652—M

HU BILMA
Hallándome ins truyendo earwa crim ina l  contra  Antonio 

García Justici», alias Narváez, por el delito de heridas in fe r i
das al sargento com andante  de este puesto y re-istencua tí 
mano a rm ada á la fuerza del mismo, al ir  á prenderle como 
fugado fie la cárcel de esta v i lk ,  á todas las A u tor idades ,  
tan to  civiles como militares, suplico por cuantos  medios es 
tén á su  alcance procedan á la busca y cap tura  del citado su-  
jeto, y m fuese habido lo pongan á mi disposición con toda s e 
gur idad  en e.rt‘5. viiia de l iue lm a; y para  que la presente r e 
quisitoria tenga la debida publicidad, in jé rte se  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  y en. el Boletín oficial de la provincia.

H uelm a C de Septiem bre de 1838. =  Ei Capitán Teniente, 
Fiscal, Dionisio Espejo Ju liana .

Stnas.
Yecnio de í iue lm n ,  Jaén, de veintiocho años, es ta tura  re- 

guler,  pelo rubio, ojos melad os. nariz regular, barba poblada, 
Color amarillo; usa pantalón y ch aque ta  de paño m g ro  y que- 
brado. 1654—M

D. Bernardino Martínez Vaibjo, Teniente del batallón D e 
pósito de Jaén ,  num . 91, y Fiscal in s t ruc to r  de la causa  se
gu ida  de orden del Exorne. Sr. General Gobernador m il i ta r  de 
esta provincia contra el * insano Antonio García Ju s t ic ia ,  
alias Narváez, por insulto  ó fuerza a rm ad a  y heridas inferidas 
al sargento  com andante del puesto de la G u ard ia  civil de Ia 
villa d£ H uelm a el día 31 de Agosto p róxim o pasado.

Por la presente  requ is i to r ia  llamo, cito y emplazo al refe
rido Antonio García Jus t ic ia ,  alias Narváez, paisano, n a tu ra l  
de Llufima, provincia de Jaén,  hijo de J u a u  y de Ana, so l te
ro, de veintinueve anes de edad, de oficio del campo, cuyas 
señas personales son las siguiente.;-: pelo castaño claro, ojos 
melados, nariz regula r ,  barba poblada, ca ra  larga, color am a 
rillento J  de es ta tura  regular,  para que en el preciso térm ino 
de tre in ta  días, contados desde la publicación de e s !a req u is i 
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la p rov in 
cia, comparezca en la cárcel de esta villa á mi. disposición, 
pa ra  responder á tos cargos que le resultan  en  dicha ceosa; 
bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo lijado 
será  declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su  vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto  
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m il i ta
res y de policía judicial, para que practiquen sativas d i l igen
cias en busca del referido procesado Antonio García Ju s t ic ia ,  
alias Narváez, y en caso de ser habido lo rem itan  en ck.s« de 
preso, con hm seguridades convenientes, á la c á r - d  de esta 
vi-la y á mi diapodoidn, pues así lo tengo acordado en d i l i 
gencia de esto día.

• Dada en H uelm a á 10 de Septiembre de 1888.=:BerDardino 
M artínez. 1(553—M

JEREZ DE LA FRON TERA
D. Eduardo B«n« Beolloch, Teniente del pr im er  batallón  

del regimiento iüfantería de Extrem adura,  núin .  15. v F iscal  
nombrado para ins tru ir  sum aria  contra  ei s ñ d u d o  fio este 
cuerpo Emilio Garrido A rrev o k .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al dicho 
Emilio Garrid o Arre vola, soldado del p rim er batallón de este 
regimiento, que es na tu ra l  de Iguale  ja, provincia ele M álaga, 
hijo de José y de Dolores, de oficio jornalero, que fue filiado 
como quinto por uieh*, ciudad para el reemnUzo de 1885 con 
el n ú m .  891 y h \  sido La ruado á activo en 23 de Marzo úí tr
ino, cuyas seña* personales, cuando se filió, son las s ig u ie n 
tes: e s ta tu ra  orí metro 648 .milímetros, pelo negro , o js .s  n e 
gras, ojos ídem, n a r z  regular ,  barba n in g u n a ,  boca regu la r ,  
color cirro, frente y aire regular ,  producción ídem, y á qu ien  
estoy sum ariando como desertor por no habsrse ineorporíuío 
ík a i  batallón cuando f.ié l lamado, para  que en ei preciso té r 
mino de t re in ta  días, contados desde )a publicación, de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
jas provincias de Máiaga y Granada, comparezca en este c a n 
tón y cuartel qu.e ocupa este regimiento, para contes tar  á los 
cargos que le resu ltan  en dicha sumaria; bajo apercibimiento de 
que si no  comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar,  s in  m ás  llamarle n i  
emplazarle.

A su vez, ea  nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.}, ex horto  
y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i l i 
tares y de policía ind ic ia1, para que practiquen ac tivas  Gilí - 
gecc.i t- en busca.del referido soldada E m i  io fitárrído Arre- 
vola, y en cid o  fi* ser habido le rem itan  á este cantón á m i  
dis1osiciún; o que io er-tregüen á la Auioridad militar del
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punto más próximo al que sea capturado, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Jerez d é la  Frontera 9 de Septiembre de 1888.=Eduar- 
doBens. ^ 5 5 ~ M

MADRID
D. Gabriel González Prats, Teniente de Estado Mayor en 

prácticas en el regimiento dragones de Lusitania, 12.° de Ca
ballería, y Fiscal instructor de la cansa seguida de orden del 
Sr. Coronel de este regimiento al soldado del cuarto escua
drón Cándido Áricorte y Goñi por el delito de robo en casa de 
Oficial, acompañado de deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Cándi
do Aricorte y Goñi, soldado del cuarto escuadrón de este re
gimiento, natural de Urcoyen, provincia de Navarra, hijo de 
Matías y Victoria, soltero, de veintiún años de edad, de oficio 
labrador, y cu jas señas particulares son: un  metro 570 milí
metros de estatura, pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz 
regular, barba clara, boca regular, color sano, frente regular, 
aire marcial, y sin seña particular alguna, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en 
la guardia de prevención de este regimiento á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en la causa que 
de orden del Sr. Coronel del mismo estoy instruyendo por 
motivo de haber robado en casa de un Oficial y desertado el 
día 6 del actual; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado Cándido Aricorte y Goñi, y en 
caso de ser habido lo rem itan en clase de preso con las segu
ridades convenientes á la guardia de prevención de este regi
miento, cuartel de San Gil, y á mi disposición, pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Madrid á 20 de Septiembre de 1888.=Gabriel 
G<: n z á I e z. 1656—M

MÁLAGA
D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la Ar

mada nacional, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y 
Fiscal de la misma;

Usando de las facultades que como Juez me conceden las 
Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por primera vez y 
término de treinta días al individuo Francisco Montero Mu
ñoz, hijo de Agustín y María, natural de Estepona, *casado, 
de treinta y tres años de edad y marinero, para que se pre
sente en esta Comandancia á la práctica de ciertas diligen
cias; teniendo entendido que si no lo hace se le juzgará en re
beldía.

Málaga L° de Septiembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
1660=M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y 
Fiscal de la misma;

Usando de las facultades que como Fiscal militar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por terce
ra vez y término de diez días á los que se consideren dueños 
de 13 bultos de tabaco que arrojó el m ar en el arroyo de las 
Cañas el 13 de Noviembre del año anterior; teniendo entendi
do que si así no lo hacen les parará el perjuicio á que haya 
.lugar.

Málaga 3 de Septiembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
1658— M

D. Adolfo Segalerva y Linares, Teniente de navio de la 
Armada nacional, Ayudante m ilitar de esta Comandancia, y 
Fiscal en comisión de la misma;

Usando de las facultades que como Fiscal m ilitar me con
ceden las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por prime
ra vez y término de treinta días al reo del delito de contra
bando José Fernández Guidet, hijo de Antonio y de Rosalía, 
de cuarenta y un años de edad, de estado viudo, natural de 
Nerja y de profesión marinero, para que se presente en esta 
Comandancia á cumplimentar varias diligencias; teniendo 
entendido que de no hacerlo así le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Málaga 7 de Septiembre de 1888.=Adolfo Segalerva.
1659—M

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s tan c ia .
ALLARIZ

to r  el Sr. Juez de primera instancia de este partido, Don 
Joaquín Valcarce Ponce de León, en providencia de 28 de 
Agosto último, ha dispuesto se emplace á Ricardo González 
Suárez, vecino de Seiró, Ayuntamiento de Villar de Barrio, de 
este partido judicial, provincia de O rense, actualmente 
ausente en ignorado paradero, para que comparezca en el 
término de nueve días y se persone al juicio de menor cuan
tía que contra el mismo entabló el Procurador del Juzgado,
D. Modesto Rodríguez, representando á Ciprián Salgado 
Novoa, vecino del pueblo de Cálvelo, parroquia de San Ciprián 
de Lamamá, Ayuntamiento de Baños de Molgas, de este m is
mo partido, exigiéndole el pago de 980 pesetas que como fia
dor del Ricardo tuvo que satisfacer á D. Manuel deNovoa, ve
cino de Pinza, Ayuntamiento de Maceda, y los intereses que se 
venzan hasta el definitivo pago; mandándose por el expresado 
proveído que la cédula de emplazamiento se publique en la

G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, además de 
fijarse á las puertas exteriores del Juzgado.

En su vista, como Escribano actuario del juicio expresado, 
y para insertar en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la presente 
cédula, por la cual emplazo al referido Ricardo González 
Suárez para que en el término de nueve días, contados desde 
la publicación, comparezca á personarse al mismo ante este 
Juzgado, á fin de contestar luego á la demanda, de la cual y 
documentos con ella presentados existe copia en mi poder; 
previniéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derecho.

Allariz 4 de Septiembre de 1888.=Leandro F . Míguez.
N—462

B A RC ELONA—P ARQü E
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del d istrito  

del Parque.
Por la presente, que sa expide en méritos del sumario que 

me hallo instruyendo por estafa contra José Catalbert. Garri- 
ga, se cita y llama al mismo para que dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, n ú 
mero 2, piso segundo; bajo apercibimiento de ser deckrado 
rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado sujeto.

Dada en Barcelona á 10 de Septiembre de 1888. =  José I g 
nacio Aragonés. =  Ante mí, y por D. Alberto de Mercado, 
Daniel Ballester. J —5769

D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente, que se expide en méritos del sumario por 
robo contra Saturnina Arnille Oarpi, se cita y llama á la m is
ma para que dentro del térm ino de cinco días, á contar desde 
la iaserción de la presente en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, 
sito en la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo; bajo 
apercibimiento de ser declarada rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás agentes que componen la policía judicial procedan á 
la busca y captura de la indicada sujeta.

Dada en Barcelona á 11 de Septiembre de 1888.== José I g 
nacio A ragonés.=A nte mí, y por D. Alberto de Mercado, Da
niel Ballester. J —5770

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción 

del distrito de la Universidad de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Esteban Sellares 

Carbonell, hijo de Isidro y de Josefa, de veinticuatro años de 
edad, jornalero, soltero, natural de esta ciudad, vecino de San 
Martín de Provensals, sin instrucción, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del térm ino de cuatro días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en la a u 
diencia de este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, nú 
mero 2, piso segundo, á fin de notificarle la sentencia recaída 
en méritos de la causa criminal que se le sigue sobre hurto; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar con arreglo á la ley 
si no comparece.

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades, así civiles 
como m ilitares, procedan á la busca y captura é inm ediata 
conducción á la cárcel á disposición de este Juzgado del refe
rido Esteban Sellares Carbonell.

Dada en Barcelona á 6 de Septiembre de 1888.=Nicolás
E . L loret.=Por mandado de 8. S., Jesús Fernández.

J —5745
BENABARRE

D. Antonio Fuertes y Selva, Juez instructor de Benabarre 
y su partido.

Por virtud de la presente se cita, llam a y emplaza á Ma
nuel Sarrado, de Esfcadiila, sirviente de pastor de ganados en 
las m ontañas de Castanesa, de unos veintiocho años de edad, 
estatura regular, pelo y cejas rubios, barba clara, nariz y boca 
regulares, ojos pequeños y concentrados; viste calzón, chaleco, 
garibaldina encarnada, pañuelo rodeado á la cabeza y alpar
gatas á lo miñón, cuyo actual paradero se ignora, para que, 
dentro del término de doce días, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de esta provincia, se presente .en la cárcel pública de este p a r
tido á prestar la declaración indagatoria en el sumario que 
contra él me hallo instruyendo sobre lesión y subsiguiente 
m uerte de Ramón Vigo; apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III (Q. D. G.), 
y por su menor edad la Reina Regente Doña María Cristina, 
exhorto á todas las Autoridades y funcionarios de policía para 
que se sirvan disponer se proceda á la busca y captura del 
mencionado sujeto y conducción del mismo á la expresada cár
cel con las seguridades convenientes y á mi disposición.

Benabarre 13 de Septiembre de 1888.=Antonio Fuertes. =  
Por mandado de S. S., Domingo Cosialls. J—5771

BURGOS
Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Vicente García Barona, Juez m unicipal, en cargos del 
de Instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido, en la 
causa que se instruye contra. Antonio Arriaza y otros sobre 
estafa, se cita á Concepción Bregua Barrena, cuyo domicilio 
se ignora, para que comparezca ante la Sala de lo criminal de

la Audiencia de este territorio el día 2 de Octubre próximo y 
hora de las once de su m añana, para celebrar las sesiones del 
juicio oral en la causa referid»; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Burgos 17 de Septiembre de 1888.=E1 Escribano, Nicolás 
López. J —5791

CÁCERES
D. Pío Navarro y Jiménez. Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente se hace saber que en la causa que en este 

Juzgado se sigue contra Juan Piris por defraudación á la Ha
cienda se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento y par
te dispositiva es como sigue:

«En la ciudad de Gáceres, á 10 de Septiembre de 1888, el 
Sr. D. Pío Navarro y Jiménez, Juez de instrucción de la mis
ma y su partido: Habiendo visto esta causa instruida de oficio 
entre partes, de una el Sr. Abogado del Estado en representa* 
cíen de la Hacienda,"y de otra el procesado Juan Piris, mayor 
de edad, casado y de nación portugués, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, representado mediante su rebeldía por los 
estrados del Juzgado, por el delito de defraudación á la Ha
cienda en la introdución de una caballería de ganado asnal 
procedente del vecino reino de. Portugal;

Fallo que debo condenar y condeno al procesado Juan 
Piris al pago de una m ulta por valor de 17 pesetas y al de las 
costas y gastos ocasionados durante la sustanciadón de la 
causa, y en caso de insolvencia para el pago de aquélla sufra 
la prisión subsidiaria correspondiente - á razón de un día por 
cada 2 pesetas 50 céntimos que dejare de satisfacer; teniéndo
se presente lo que dispone el a rt. 84 del referido Real decreto 
por la rebeldía del procesado.

Aeí por esta nuestra sentencia, que se insertará en el Bole
tín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , remitiéndose 
la causa una vez que aquélla se afirme al Abogado del Estado 
del Tribunal Supremo, dejando testimonio en la Escribanía, 
definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fírmo.=Pío 
Navarro.=Pub)icada en el mismo día de su fecha.»

En su virtud y para la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
por la rebeldía del procesado Juan  Piris, con el fin de que le 
sirva de notificación en forma, se expide el presente.

Dado en Các9res á 14 de Septiembre de 1883-=Pío Nava
rro .= P o r su mandado, el Secretario, Marcelino Rasero.

j 5772
CÁDIZ—SAN ANTONIO

D. Francisco Martínez Cantero, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Do
mingo Corbacho Cantero, natural de Medina Sidonia, hijo de 
Juan  y de Gertrudis, soltero, curtidor, de treinta y seis años 
de edad, de estatura mediana, barbilampiño, ojos azules, na
riz regular y boca grande, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
de inquirir en la causa que se le sigue en unión de otros por 
robo; apercibido que de no verificarlo las providencias que se 
dicten le pararán el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía jud i
cial, procedan á la captura del Corbacho, remitiéndolo á la 
cárcel pública de este partido á mi disposición.

Cádiz á 15 de Septiembre de 1888.=Francisco M artínez.=  
Francisco Camocho y Torices. J —5792

CASTROPOL
D. Cayetano Mesas y Domeñe, Juez de prim era instancia 

de la viila de Castropol y su partido .
Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Pérez 

Ron, vecino de Doiras, en el concejo de Boal, y ausente en ig
norado paradero, para que en el término de nueve días, con
tados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , comparezca y conteste la demanda de tercería de domi
nio que se sustancia en este Juzgado contra él y otros, pro. 
puesta por D. Francisco Carvajales y su esposa Doña Ramona 
Monjardín, ésta como madre del menor José Pérez, vecinos 
de dicho Doiras; apercibiéndole con que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castropoi á 12 de Septiembre de 1888.=  Cayetano 
M esas.=Por su mandado, Antonio Murías. 387— P

CAZALLA
D. Cecilio Navarro de Palencia, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que en las diligencias sumarias que instruyo 

por comisión contra los Concejales dél A yuntam iento de esta 
villa, en el ejercicio económico de 1880 81, he acordado se 
cite por edictos, que se insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia, á D. Manuel Reina y D. Dio
nisio Alvarez Martínez, que en dicho período ejercieron el 
cargo de Secretario de aquella Corporación, y que al año se 
m archaron á Sevilla, cuyos domicilios se ignoran, á fin de que 
en el término de diez días, contados desde la publicación del 
presente en dichos periódicos oficiales, comparezcan ante este 
Juzgado á prestar declaración en dicha causa.

Dado en Cazalla á 7 de Septiembre de 1888.=Cecilio Na
varro de P alencia.=E l Secretario, Valeriano Vera.

J —5746
COLMENAR VIEJO

Por el presente, y en v irtud de providencia del S r. Juez de 
instrucción de esta villa de Colmenar Viejo y su partido, Don 
Francisco Heliodoro Salvá y Pont, dictada con esta fecha en 
causa criminal que se instruye en este Juzgado contra Ilde-



Gaceta de Madrid.—Núm. 267 23 Septiembre 1888 887
fonso Escobar Sánchez y otro por estafa de 5.610 pesetas á 
Mr. Comte Jean-Ami, de nacionalidad suizo, y que ha habi
tado en. Madrid sobre el mes de Octubre del año último, en el 
hotel de Oriente, calle del Arenal, núm. 4, principal, natural 
de Mecieres, cantón de Vaud, cuyo actual paradero se ignora, 
se cita y llama al referido Mr. Comte Jean-Ami para que en 
el término de diez días, á contar desde la inserción, de este 
edicto en el Boletín oficial As la provincia y G a c e ta  de M a
d r i d , comparezca en este Juzgado y en la sala audiencia ó 
manifieste su domicilio, con el fio de recibirle.declaración en 
referida causa; apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 11 de Septiembre de 1888.=V.° B.°=E1 
Juez de instrucción, Francisco Heliodoro Salvá.=El Escriba
no, Miguel Guardiola. j _5773

CÓRDOBA—ü RECHA.

D. Francisco Suárez Varela, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de la Derecha de esta capital.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón Jiménez 
Lobato, natural de Cabra, vecino de esta capital y de oficio 
zapatero, para que en el término de diez días, á contar desde 
su inserción en la Ga c e ta  de M a d rid , comparezca en este 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia en la causa que 
ge le sigue por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de 3a policía judicial proce
dan á su busca, captura y conducción á este dicho Juzgado 
con el indicado objeto.

Córdoba 16 de Septiembre de 1888 ^Francisco Suárez Va- 
rela.=El actuario, Antonio Ravé del Castillo.

J—5793
CORUÑA

D. Domingo Antonio Saavedra, Juez de primera instancia 
de la ciudad de la Ooruña y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez á 
los que se consideren con derecho á la herencia de D. José 
Joaquín Romay Maldonado, que se ausentó á ignorado para
dero, y nació en esta ciudad el 4 de Mayo de 1777, para que 
dentro de veinte días, contados desde la inserción en la G a 
c e ta  de Ma d r id , comparezcan á deducir de su derecho en los 
autos promovidos el año 1845 por D. Gregorio Cancela y otros 
sobre entrega de la herencia de Doña Joaquina Romay Mal- 
donado; pues así se acordó, á instancia del Ministerio fiscal, 
en providencia del día de hoy, dictada en los referidos autos, 
en los cuales se halla actualmente personado D. José Castro 
Fernández, como hijo de Doña María Fernández, representa
da por el Procurador D. Antonio Herrero.

Dado en la Cor uña á 13 de Septiembre de 1888.=Domingo 
A. Saavedra.=Ante mí, José Jiménez, habilitado. 388—P

FRECHILLA
D. Alejandro García del Pozo, Juez de instrucción de Fre- 

chilla y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Grego 

rio Payo Alonso, natural de Paredes de Nava y vecino de Vi- 
llalumbroso, provincia de Palencia,. soltero, panadero, de 
veintitrés años de edad, cuyas señas personales son: estatura 
alta, pelo negro, ojos garzos, nariz chata, cara larga, barba 
cerrada, frente espaciosa y saliente; gasta bigote negro, y 
viste al estilo de este país, cuyo paradero se ignora, para que 
dentro del término de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  
de M a d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de 
una diligencia en causa que contra el mismo se sigue por 
hurto; bajo apercibimiento de que si no lo verifica le parará 
el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho procesado, y habido que sea, constituirle en la cárcel 
de este partido y á disposición de este Juzgado.

Dada en Frechilla á 13 de Septiembre de 1888. =  Alejan
dro García del Pozo. =  Por mandado de S. S., Licenciado 
Deograci&s Curieces. J—5774

INGA
D. José Escolano de la Peñs, Juez de primera instancia 

del partido de la villa de Inca.
Hago saber que en este mi Juzgado se han sustanciado 

autos en juicio declarativo de mayor cuantía á instancia de 
D. Miguel Pizá y Simonet., vecino de la villa de Alaró, contra 
Doña Bartolomés, Mulet y Doña Ooloma Vallés ó sus herede
ros, sobre extinción de inscripciones en el Registro de la pro
piedad, en cuyos autos se han pronunciado y publicado las 
sentencias cuyo encabezamiento y parte dispositiva es como 
sigue:

«En la villa de Inca, á 9 de Marzo de 1888.—El Sr. Don 
José Escolano de la Peña, Juez de primera instancia del par
tido: vistos estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos por D. Miguel Pizá y Simonet, propietario, vecino de 
Alaró, representado por el Procurador D. Rafael Payeras, 
bajóla dirección del Letrado D. José Socías, coitra Doña 
Bartolomea Mulet y Doña Ooloma Vallés ó sus herederos, so
bre extinción de inscripciones en el Registro de la propiedad;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida la hipoteca 
que grava la finca del término de Alaró, llamada S‘Auballó 
y Cas Rector, constituida por D. Bartolomé Simonet en favor 
fie Doña Bartolomea Mulet á la seguridad fie cierta venta é 
inscrita en la antigua Contaduría de Hipotecas con fecha del 
año 1848; y en su consecuencia mando cancelar la inscrip
ción de dicha hipoteca, expidiendo para ello el correspon

diente mandamiento al Registrador de este partido; y no ha 
lugar á lo demás que se solicita en la demanda.

AH por  esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
en 3a G a c e ta  de M adrid, en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 769 de 3n ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.= José Es
colano.»

«En la villa de loca, á 27 de Julio de 1888.—El Sr. Don 
José Escolano de ia Peña, Juez de primera instancia del par
tido: vistos estos autos de juicio declarativo de mayor cuantía 
seguidos por D. Miguel Pizá y Simonet, propietario, vecino de 
Alaró, representado por el Procurador D. Rafael Payeras, 
bajo la dirección del Letrado D. José Socías, contra Doña 
Coloran Val lee ó sus herederos, sobre extinción de una ins
cripción en el Registro de la propiedad;

Fallo que debo declarar y declaro extinguida la hipoteca 
que grava la finca del término de Alaró, llamada S‘Auballó y 
Cas Rector, constituida por D. Bartolomé Simonet á favor de 
Doña Ooloma Vallés á la seguridad de cierta venta é inscri
ta en la antigua Contaduría de Hipotecas coa fecha del año 
1848; y en su consecuencia mando cancelar la inscripción de 
dicha hipoteca, expidiéndose para ello el correspondiente 
mandamiento al Registrador de este partido.

Así por esta mi sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se insertará en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  de Ma d r id , en cumplimiento de lo que previe
ne el arfc. 769 de la ley de Enjuiciamiento civil, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. =  José Es
colano.»

Y para que tenga efecto la notificación respecto á Doña 
Bartolomea Mulet y Doña Ooloma Vallés ó sus herederos, de
clarados en rebeldía, se hace notorio por medio del presente 
edicto, á los efectos procedentes.

Dado en Inca á 29 de Agosto de 1888.=José Escolano. =  
Ante mí, Bartolomé Verde Escribano. X—460

MADRID—OESTE
En virtud de providencia dictada, con fecha 19 de los co

rrientes, por el Sr. Juez de primera instancia del distrito del 
Oeste de esta Corte, en el juicio universal de concurso nece
sario de a^eedores de D. Pedro Celestino Cañedo, se llama á 
éste para que dentro de nueve días, á contar desde que tenga 
lugar la inserción del presente en la G a c e t a  de  M ad r id , se 
persone en el juicio por medio de Procurador; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado en rebeldía y se 
practicará lo que ordena el art. 281 de la ley de Enjuiciamien
to civil.

Madrid 20 de Septiembre de 1888. =  V-° B .°=  Federico 
Monsalve.=El actuario, por mi compañero Francisco Alonso, 
Julián Villanueva. X—458

SEVILLA—SAN VICENTE
D. José Velasco y Angulo, Juez municipal é interino de 

instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez 

y edicto, término de diez días, contados desde el siguiente ai 
de su publicación en la G a c e t a  d e  Mad r id , sin perjuicio de 
insertarlo también en el Boletín oficial de esta provincia, á 
Juan García Martín, alias Salerito, para que dentro de dicho 
término se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se sigue por t ntativa de estafa; apercibiéndole, 
caso de no verificarlo, con declararlo contumaz y rebelde y 
pararle además los perjuicios á que hubiere lugar.

Asimismo se requiere á todas las Autoridades civiles y 
militares que tan luego tengan noticias de su paradero proce
dan á su captura y lo remitan á la cárcel expresada á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 7 de Septiembre fie 1888.=José Velas- 
co.=E l actuario, Garlos de Moliní. J—5665

D. José Velasco y Angulo, Juez municipal, é interino de 
instrucción del distrito de San Vicente de esta capital.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza por un 
solo pregón y edicto, término de diez días, contados desde su 
inserción en la Ga c e t a  de Ma d r id , sin perjuicio de su publi
cación en el Boletín oñeial de esta provincia, al conocido bajo 
los nombres y apellidos de Mariano Murcia Jiménez, natural 
de Torrevieja, hijo de Eugenio y de Ana, de este vecindario, 
soltero, jornalero, de treinta y un años de edad, sin instrucción, 
de estatura regular, frente ancha, calvo, bizco del ojo izquier
do, barba poblada, dejado el bigote, cejas al pelo, ojos pardos, 
pelo castaño, y que después ha resultado ser sus verdaderos 
nombres y apellidos de Francisco Macías del Castillo, para 
que se presente en la cárcel pública de esta capital á ampliar 
la declaración indagatoria que tiene prestada en el sumario 
que se le instruye por lesiones; apercibiéndosele que de no 
verificarlo se le declarará contumaz y rebelde á los llamamien
tos judiciales parándole los perjuicios que haya lugar.

Y se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, para que tan luego como tengan noticia de su pre
sentación ó encuentro lo conduzcan al lugar que se le cita, 
pues de hacerlo así administrarán justicia, á la cual me obligo 
en mutua correspondencia.

Dada en Sevilla á 11 de Septiembre de 1888.= José Velas
co. =E1 actuario, José Luis G. fie Guzmán. J—5696

VALVERDE DEL CAMINO
D. Faustino Alonso y Sánchez-Arcilla, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Cán

dido Otero Ferrero, natural de Villarejo fie la Sierra, provin

cia de Zamora, mayor de treinta y seis años de edad, casado y 
guardafrenos que ha sido en las minas de Lagunazo, cuyas 
señas y demás circunstancias personales, así como su parade
ro, se ignoran, para que en el término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e ta  de M adrid , 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que en el mismo se instruye por lesiones- 
inferidas á José Barba Domínguez; apercibido que de no ha
cerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que h a y a  
lugar con arreglo á derecho.

A la vez ruego á todas las Autoridades de la Nación y sus 
agentes se sirvan proceder á la busca y captara del referido 
sujeto, y caso de que sea habido lo remitan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Val verde del Camino 12 de Septiembre de 1888.=Fausti- 
no Alonso Sánchez-Arcilla. =Por mandado de S. S., José 
Arroyo. J—5737

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Antonio Gullón del Río, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Ruperto 

García y Francisco de la Riva del Olmo, cuyos domicilios se 
ignoran y antes le han tenido en el pueblo de Villabáñez, y el 
primero de los cuales salió con dirección á Santander, para 
que el día 3 de Diciembre próximo, y hora de las once y me
dia de la mañana, comparezcan ante la Sala de lo criminal de 
la Excma. Audiencia territorial, sita en el Palacio de Justicia, 
en cuyo día y hora darán comienzo las sesiones del juicio oral 
ya abierto en la causa criminal seguida contra Esteban Arra- 
tia Sauz por robo; apercibidos dichos sujetos que de no com
parecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 13 de Septiembre de 1888.=Antonio 
Gullón.=Por su mandado, Anastasio H. Amor. J—5701

VINAROZ
D. Manuel García Giner, Caballero de la Real y distingui

da Orden española de Garlos III, y Juez de instrucción de la», 
ciudad de Vinaroz y su partido.

Por la presente, no habiéndose encontrado en su domici
lio é ignorándose su paradero, se cita, llama y emplaza al pe
nado Francisco Miralles García, alias Monago, de cuarenta 
años de edad, hijo de Francisco y de Rosa, natural y vecino 
de esta ciudad, casado, propietario, de estatura regu-ar, pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba poblada, cara regular, picado de viruelas, color sano; y 
viste chaqueta, chaleco y pantalón negros, camisa á rayas pe
queñas negras y blanca?, botas y sombrero negro ancho, á fin 
de que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de esta requisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado al objeto de ser notificado de la senten
cia firme pronunciada por la Audiencia de lo criminal de esta 
circunscripción en la causa contra el mismo seguida por mi 
Escribanía sobre injurias graves por medio de la prensa, y  
designar el punto que elige para sufrir le pea a de tres años, 
seis meses y veintiún días de destierro á la distancia de 50 
kilómetros de esta población, que con otras penas le ha sido 
impuesta; bajo apercibimiento de que en otro caso será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militare?, procedan á la busca del indicado 
Miralles, y caso de ser habido intereso su captura v conduc
ción á las cárceles de este partido á mi disposición con las se
guridades convenientes.

Dada en Vinaroz á 11 de Septiembre de 1888.=Manuel 
García Gine,r.=Por mandado de S. S., Sebastián Gnarcfa. 
Moliner. J-—5738

Juzgados municipales.
ALHABIA

D. Gabriel Martínez Gil, Juez municipal de Alhabia.
Hago saber que á instancia de D. Vicente López Carrillo* 

de esta vecindad, se instruyó expediente de información pose
soria de una casa sita en esta villa, calle de Granada, núme
ro 8, compuesta de seis habitaciones bajas y edificada sobre 
la planta superficial de 56 metros cuadrados, que linda por la 
derecha entrando calle de la Botica, izquierda y espalda otra 
del exponerte, y al frente, que es el Sur, la calle de su situa
ción y de un corral de planta baja situado en repetida villa y 
calle de Granada, de 24 metros cuadrados, lindando por la de
recha entrando casa de Pedro Canillo Martín, izquierda y es
palda otro corral del solicitante, y al frente, que es el Levante, 
la calle de su situación; cuyas fincas las adquirió por compra 
el López Canillo en contrato privado hace más de diez años, de 
Tesifón Romero Colados, y tramitado aquél con arreglo á la 
ley, en 18 do Mayo de 1886 se dictó auto de aprobación por 
este Juzgado, ordenando se incribiesen repetidas fincas á 
nombre del López en el Registro de 1a propiedad del partido, 
sin perjuicio de tercero; mas habiéndose devuelto el expedien
te por el Registrador á los efectos del art. 402 de la ley Hipo
tecaria, la parte actora solicita de nuevo por escrito de hoy 
que, habiendo fallecido el Romero Colados, así como su con
sorte Carmen Cantón García, sin existir hoy más heredero 
que una hija de éstos, que es única, llamada Isabel Romera 
Cantón, y cuyo actual paradero se ignora, toda vez que otra 
hija que tenían había fallecido, llamada Ana, y por lo mismo, 
la única heredera es la Isabel, cuya actual residencia se igno
ra, se la cita á ésta para que en el término de treinta días , á 
contar desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  de M a d rid , comparezca ante este 
Juzgado, por sí ó por medio de apoderado, á hacer uso del de
recho que crea asistirle contra la posesión de las fincas des-
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lindadas; advirtiéndole que, transcurrido expresado período 
sin que se haya personado, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alhabia 28 de Julio de 1888.—Gabriel Martínez.= Por su 
mandado, Pedro Antonio Carbonell, Secretario. X—459

NOTICIAS OFICIALES
B anco H ispano  Colonial.

Justificado el extravío del resguardo de este Banco numero 1.927. por 15 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886, que se entregó á Doña Francisca Cot ŷ  Guinart cuando depositó dicncs valores en este establecimiento, se ha expedido, en virtud de lo dispuesto en el art. 5.° del reglamento, un duplicado de dicho resguardo dúdq. 1-927, quedan- de nulo y sin efecto alguno el primitivo del mencionado nú
mero.Lo que se anuncia al público á los efectos» oportunos.Barcelona 19 de Septiembre de 1888. =E1 Secretario general, Arístides de Artiñano. X—463

D irección  g en era l de Correos y  T e lég ra fo s.
ó» ten* recibidor de latí capitales, que no pudieron ser incluidos en el parte anterior, anteayer llovió en Murcia, Córdoba, Lérida, Castellón, Palma, Alicante, Valencia y Barcelona; y según los recibidos basta las once de la noche de ayer, ha’llovida en Orense, Salamanca, Granada, San Sebastián, Pamplona, Avila, Ciudad Real, T dedo, ('lacere*. Huesca, L«ó;j, Logroño, Soria, 8 are lona, Vitoria, Lérida, Valladolid, Guadal»jara y Zamora.Faltan d a to s  de A lic a n te , Almería. Bidaj-z. Bilbao, Córdoba, Cast°dón, Gerona, Huelv», J»én, Málaga, Pontevedra, Tenerife, Tarragona, Valencia y Palma.

Bolsa de M adrid .
Cotización o ficial del día  22 de Sep tiem bre de 1888, comparada  

con la del día  anterior.

j CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PUBLICOS

j Día 21. Día 22.  * ___________________---------------------------------------
Deuda perpetua al 4 por 100 in te r io r . . . .  75*10 *75£ 10-15-10no publicado. » 75*15a p la zo . 7 6 ‘25 75*25-20-15fin cor. fir., 

cambio m. 75*20 
75*50-40-45 fin próx. fir., 

cambio m. 75*45 
76*50-45 finpróx .f ir . ,  0*5o primas. no publicado. 75*40 »pequeños. 75‘10 75*20-10-15

Idem id. al 4 por 100 ex te r io r ..................... 77‘20 77*20pequeños. 77*25 77*50-50
Idem amortizadle al 4 por 100..................  88*95 89*10pequeños. 88*95 89*10-15
Billetes hipotecarios de Cuba, Í88u  104*05 104*10-25-30-40-33
Banco Hipotecario de España. — Cédulasa lo  por 100.................................................. 106*50 106*75-107 0¡0
Idem id.—Idem al 5 por 100........................ 105*70 106 0j0
Acciones del Banco cíe España................... 417*00 417 CqO-418 0j0
Idem de la Compañía ar rendataria  de tabacos (carpetas provisionales)............... 112 0x0 112 0p0

Cam bios oficiales sobre p la z a s  del Reino.
DA.ÑO B E N E FIC IO  DÁiÑO B E N E FIC IO

Albacete  0*25 » Logroño  0*25 »
Aicoy... * . . . . .  0*15 »> Lorca. ...........  0*65 »Alicante   0*20 » ¡Lugo................. 0*25 »
A lm er ía . . . . . .  0*25 » ¡M álaga  0*20 »
Avila..............  0*35 » Murcia  0*25 »Badajoz  0*25 » Orense  0*35 »>
Barcelona  0*15 » ¡ O v i e d o . . . . . . .  0*25 »
Béjar.............. ¡ 0*25 >» Falencia  0*25 »
Bilbao ! 0*15 » F .a Mallorca. 0*25 »
Burgos. . . . . .  | 0*25 » Pamplona. .. 0*25 »Cáceres  0*40 » Pontevedra. . 0*25 »
Cádiz..............  0*15 » Réus................  0*15 »C a r tag en a . . .  0*15 » Salamanca.. .  0*25 »C as te l ló n . . . .  0*35 » S. Sebastián. 0*15 »
Ciudad Real.. 0*25 » ¡ Santander—  0*15 »
Córdoba  0*25 *» Sta. CruzTfe. 1 »Coruña  0*25 » S a n t ia g o . . . . .  0*15 >»Cuenca  1 » Segovia  0*25 »
Ferrol ............. 0*25 » S ev il la   0*20 »
Gerona  0*25 »> Soria ................ 0*75 »
Gijón............... 0*25 » T a l ú d e l a ! ! . 8 0*65 »Granada  0*25 » T a r ra g o n a . . .  0*25 »»
Guadala jara . . 0*35 » Teruel  0*25 »
Haro. . ..........  0*25 » Toledo  0*25 »
Huelva  0*25 » | Tudela  0*80 »H uesca . . . .* . .  0*25 » Valencia. . . .  0*15 »J a é n ...............  0*25 » Valladolid. . .  0*25 »
Jerez Frontú. 0*15 » ¡ Vigo. .   0*15 »León...............  0*40 » | Vitoria  0*25 »
Lérida............  0*15 » Zamora  0*40 »
Linares   0*20 » Z a r a g o z a . . , .  0*15 »

B olsas e x tra n je ra s ,
PARÍS 21 DS SEPTIEMBRE DE 1888
Deuda perpetua al 4 por 100 e x te r i o r . . . á 76*25

i Idem íu. id. in te rior  .......................  á »Fondos espa- } Idem amortizadle al 2 por 100  á »
ñoles   i 3 por 100 exterior  á »f Deuda amortizable al 2 por 100 exte rior, á, 47*50

Obligaciones de Cuba   á 509*50
Fondos fr a n -  t 3 por 100  á 83‘30

ceses.............Í4 1¡2 por 100. . .  •    á 105*65Consolidados ingleses............................................  á 98 1» 16
Cambios oficiales sobre p la z a s  e x tra n je ra s .

Londres, á la vista, libra esterl ina, 25*87-85 pesetas.Idem, o. ocho días vista. Id. id., 25*85 p. id.Idem, a 20 días vista, id. id., 25'74 p. id.ídem, á 90 días fecha, id. id., 25*67 p. id.
Berlín, á ocho dias vista, marco de 100 dineros, 1*267 id.París ,  á la vista, francos, beneficio al papel, 1*95 p.
Idem, á ocho días vista, id. id., 1*85 p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 22 de Septiembre de 1888.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del..................... .... ........barómetro TERMÓMETRO DIRECCION ESTADO HuhAo reducida 'á 0o y en Iíumede- y clase del viento, del cielo,milímetros Seco. eido.

6 mañana. . 704*99 12*6 12*2 E .B r i sa .  Nuboso.
9 m añana . . .  705*23 17*2 14*6 E .Id. sve Idem.

12 del d í a . . .  704*53 22*6 19*0 S . ídem .. Idem.3 de la tarde. 703*97 20*5 16*4 E. . . . , .  B risa . . Casi cub.°
6 de la tarde. 704*53 17*2 14*2 ESE.. .  Calma. ídem.
9 d e la n o c h e  705*82 15*4 14*5 ESE.. .  Id em ..  Id., lluvia.

Temperatura máxima del aire, á la sombra...................  23*7
Idem m ín im a............................................................................. 11*7

Diferencia.       12 0
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la t i e r r a .  29'1
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l .................... .. 59 0

Diferencia........................................... ; .........................  29‘9
Temperura  máxima á cielo descubierto, junto  á la

t ierra  vegetal ó laborable  ...........................  31*1
Idem mínima, id ................................      11*2

Diferencia  ........................................  19‘9
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro  horas

(kilómetros)....................................................................  197
Oscilación barométrica, id. (milímetros).........................  1*9
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................ ................................. — D2
Lluvia en las últimas veinticuatro  horas (milímetros). 0‘2

Despachos telegráficos recibidos en el Observo,torio de Madrid sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las nueve de la, mañana, y -en Francia é Italia, á las siete, el día 22 de Septiembre de 1888.

Altara Direc-barofnétrica Tempera- ' Fuerzaá 0o tura clon Estado EstadoLOCALIDADES y al nivel engrudos deldel mar en cantea!- del cielo. de la mar.milímetros males. viento, viento.

S. Sebastián. 763*0 19*0 SE. . .  Brisa..  Cubierto. . Tranq.*
Bilbao  761*8 18*1 SE. . .  Idem .. Cas icub .0. ídem.
Oviedo  761*3 17*0 N S . . .  Idem... L lu v i a . . . .  »
Coruña (7 h.) 762*2 16*6 N. . . .  Calma. Cubie rto . .  T ranq ,*
S an t iag o . . . .  761*2 16*9 N E . . .  Idem ..  Idem   »
O rense   762*7 18*0 O . . . .  Id em . .  Idem  »
Pontevedra.. 761*1 19*4 N O . . .  Brisa. . Nuboso. . .  »
Vigo  761*2 19*0 N E . . .  Idem..  C ub ie r to . . Tranq .*
O p o r t o .   759*1 19*2 ENE.. Calma. Idem .Idem.
Lisboa (8 h.) 751*5 17*7 N O . . .  B.a fie. Idem .Agi tada
Cáceres . . .B a d a j o z * . 758*7 21*0 O V.°h.° . Idem   »
S .Fern.(7h.)  762*6 19*2 NO..  . Calma. M. nuboso. Gruesa.Sevii ía  759*9 22¡6 S  Idem ..  Despejado. »Málaga  761*5 21*7 S   Viento. Nuboso. . .  T ra n q .8
Granada. . . .  762*4 19‘2 NE. . .  Calma, Idem   »
A lican te . . . .Murcia  761*0 17*2 S E . . .  Idem.. Cubierto.-. »
V alencia . . . .  760*6 20‘0 SO. . .  í d e m . . Nuboso. . .  »
Pa lm a   763*2 23k8 S Q. . .  Viento. Idem .Oleaje.
Barcelona.. . 762*3 12*4 E. . . .  Brisa . .  L luv ia -M. g ru .a
Teruel   759*9 17*6 SO. . . Calma. Cubierto. . »
Z a ra g o z a . . .  761*3 17*6 N . . . .  Idem .. L lu v ia . . . .  »Soria   760*3 13‘1 N O . . .  Idem..  Cubierto..  »
Burgos  762*5 14*6 NE. . .  Idem ..  Casicub.0. »León.................. 758*8 F5*5 E  íd em , .  C ubierto ..  »
Valladolid..  762*6 17‘G N O . . .  Brisa.. Casicub.0. »
Salamanca..  760*6 15‘0 E   Idem.. Cubierto. . »
Segovia  759*6 14*5 NO.. .  Id em . .  M.nuboso. »
M a d r i d . . . . .  761*1 17*2 E. . . .  Id. sve. N u b o so . . .  »
E s c o r i a l . . . .  763*3 16*2 S   Calma. Idem.  »Ciudad Real. 761*9 17*6 S  Idem..  Lluvia  »A lbace te . , . .  761*0 16*4 S E . . .  Idem ..  N u b o so . . .  »
P a r í s . . . . . . .  763*5 9*3 N E . . .  íd em . .  Brumoso.. »»
Gris-N ez. . . .  766*7 13*8 N. . . .  Idem , .  N ie b l a . . . .  »St. Mathieu. 765*5 12*0 E   Búsve. Despejado. »
Lslad‘A ix .. .  ’ 764*5 16*7 E. . . .  Brisa.. A lg .nubes  »Biarritz . . . .  761*8 17*3 » Calma. Cubierto..  »
Clermont. . .  766*2 9*0 N. . . .  í d em . .  Despejado. »
Perpiñán. . .  763'0 16*0 S O . . .  íd em . .  Tempest.0. »
S i c i e . . . . . . .  783*2 16*2 E. . . .  V.° fte. Cubierto..  »Niza................... 765*7 18*0 E . . . . .  B.a sve N u b o so . . .  »
Roma. 766*6 17*8 N. . . .  Calma. Idem   »
Nápoles  766*1 18*2 NNO.. Brisa. . Despejado. »
P a le rm o . . . .  765*6 20*3 » Calma. M. nuboso. »
M alta   763*2 23*9 E. . . .  Brisa. .  Alg. nubes »

A yuntam iento  constituc ional de Madrid.
De los partes remitidos por I??, Administración principal de Mataderos públicos, Intervancjon del Mercado de granos y Visita de policía urbana, resulte, serlos precios de los artículos de consumo en el día de ayer los siguientes:
Carne de yaca, de 1*20 á 2 pesetas el kilogramo.Idem de carnero, de 1 á 1*50 pesetas el kilogramo.Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.Idem de oveja, de 1*20 á 1*30 pesetas el kilogramo.Tocino añejo, de 1*50 á 1*75 pesetas el kilogramo.Jamón, de 250  á 4 pesetas el kilogramo.Pan, de 0‘40 á 0'48 "pesetas el kilogramo.Garbanzos de 0'65 é 1*40 pesetas el kilogramo.Judías, de 0V70 á 0*80 pesetas el kilogramo.Arroz, de 0‘65 á 0*80 pesetas el kilogramo.Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.O&rbón vegetal, á O‘23 pesetas el kilogramo.Idem mineral, de 0*8 á 0*10 pesetas el kilogramo.Cok, de 0*07 á 0‘08 pesetas el kilogramo.Jabón, de 0*70 á 1*30 pesetas el kilogramo.Patatas, de 0*12 á 0 20 pesetas el kilogramo»Aceite, de 1 á 1*10 pesetas el litro y á 11 pesetas el decalitro.Vino, de 0C80 á 0*90 pesetas el litro y de 7 á 8 pesetas el decalitro.Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y de 7*50 á 8 pesetas el decalitro.

i Meses degolladas. Número.
Vacas.............................., . ...................   251Carneros....................    270Idem lechales........................................... .. »Terneras........................       97O v eja s ....  ...................................  326

Total. . .  *............. 944
Su peso en kilogramos. . . . . . . .  52.661

Precios & los tablajeros.
Vaca, de 0 92 á 0 98 peseta el kilogramo.Carnero, 0*99 a 1V3 pesetas el kilogramo.Oveja, de 0*90 á 0*93 pesetas el kilogramo.

1Del parte remitido por la, Administración principal de consumosy Arbitrios, resultan ser los productos reclutados en esta capital en el día de ayer los siguientes.
Puntos de recaudación. Ptas. Cents.

Toledo. ................    3.051*82Segovia.......................... . 765*03Norte....................................... .. 7 813*84Bilbao.  ......................     1.279*22Aragón................... ..........................  1 .243tf64Valencia......... . ...............................  2.277*96Mediodía  ..............  16.193'28Oi udad Real. . ....................... 4.186 96Imperial........  ...............................  937*73Arg.anda............................................  90 98Correos..............................................  13*90Matadero de vacas ............... 14.728l47
T o t a l ................................ 52.582 83

Madrid 22 de Septiembre de 1888.—SI Alcalde.

Forma parte de e s te  núm ero de la  Gaceta el pliego 40  
de la s  sen ten c ia s  del Tribunal Supremo, S a la  segunda, 
correspondiente a l tom o II.

A N U N C I O S
GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA

el año de 1888.—Se halla de venta en el 
Ministerio de la Gobernación, piso entresue
lo, á los precios siguientes: _

  - -  --------   PESETAS

Primera clase.........................  30Segunda íd e m ......................  15
Tercera ídem.  ............  12‘50

SANTOS DEL DÍA
San Linoy Papa y mártir, y Santa Tecla, virgen y m ártir. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Gong ora.

ESPECTACULOS
CIRCO DEL PRINCIPE ALFONSO.—A. las oeho y m e- día.—Escuela, modelo.— La cruz blanca.—¡inda , valiente!— Certamen nacional.
A las cuatro y media .— Escuela modelo.—Certamen nació- nal.— La erm blanca.
ALHAMBRA.—A las oeho y medía.—-12.a de abono.—Turno par.—Doña Juanita.
A las cuatro y media.—Los sobrinos del Capitán Grant.
APOLO.—A las ocho y media. — Cádiz. — Chateau mar- ganos.—¡Al agm, patos!
A las cuatro y media.—En el ambigú.— Cádiz.
MARTÍN.—A las ocho y media..—Flamencomanla.— El premio gordo.— Música clásica.— La soirée de Cachupín.
A las cuatro y media.— Tiple en puerta.—La Sevillana.—La soirée de Gachupín.
ESLAVA.—A las ocho y media,—Apuntes del natural.—El Alcalde interino.— Monomanía musical.—Setiembre, Eslava 

y compañía.
A las cuatro y media.—Apuntes del natural.—El golpe de gracia.— Una señora en un tris.
CIRCO DE PRICE.—Alas cuatro y media y nueve.—Dos grandes funciones cómicas y artísticas á precios económicos.En ambas funciones tomará parte el incomparable ventrílocuo Mr. Leo, los notables excéntricos hermanos Lang, los pequeños velocipedistas, los Marfcini, Saltamontes y el eíow s Cerra.
CIRCO HIPODROMO DE VERANO (Paseo del Prado, junto al Dos de Mayo).—A las cuatro y media y ocho y tres cuartos.—Dos notables funciones de feria.—Programa mona- ¡ truo.— En ambas el pintor sin brazos, rifándose el cuadro entre los espectadores, y la lucha de los dos enano?.—Precios t los más económicos de Madrid. ;
PLAZA DE TOROS DE MADRID— A las cu atro .-C orrida extraordinaria.—Se lidiarán seis toros de la ganadería del Sr. Marques de Salas, hoy de D. Agustín Solís, de Tru- jillo, que serán estoqueados por Carrito, Lagartija y Julio Aparici (Fabrilo), que tomará la alternativa.


